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56.- Nofa N" 100 del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 13 de febrero de 2023, por la
cual remite consideraciones con relación al Proyecto de Ley "DE LA FUNCTÓN PÚBL\CA Y
LA CARRERA DEL SERVICIO CIVL", remitido por el Poder Ejecutivo, según Mensaje N" 709,
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SEN. NAC. COLYM SOROKA, PRESIDENTE
COMISIÓN PERMANENTE
HONORABLE CONGRESO NACIONAL
PALACIO LECISLATIVO, ASUNCIÓN

Tengo el agrado de dirigirme usted, a fin de elevar a conocimiento de la
Comisión Permanente de ese Alto Cuerpo Legislativo que, desde el Ministerio de Economía y Finanzas,
conjuntamente con la Procuraduría Ceneral de la República, se han realizado los estudios y análisis
pertinentes al Proyecro de Ley <(DE LA FUNCIÓN ?L\BLICA y L4 CARRERA DEL SERYICT
cIVIL>», remitido a iniciativa del anterior gobiemo por Mensaje del Poder Ejecutivo N' 709 de fecha
21 de octubre de 2022, con el objetivo de apuntar a una propuesta legislativa que se encuentre en
consonancia con las numerosas acciones que están siendo llevadas a cabo por este Gobiemo en su
conjunto, para iniciar el proceso sistemático y concreto de reigeniería del Estado paraguayo, cuya meta
consiste en concretar una administración más ágil, previsible, transparente y de puertas abiertas al
ciudadano, de manera a seguir avanzando en la construcción de un nuevo Paraguay
(Exp. SIME N' 11.73112024).

Con este propósito, resulta necesario incluir ajustes a dicha propuesta legislativa,
buscando otorgar racionalidadj urídica y pragmática a su texto, sin descartar la posibilidad de incorporar
disposiciones novedosas que permitan a la norma cumplir con su propósito.

Dentro de ese contexto, las actualizaciones más significativas que se incorporan
al proyccto de relorma de la Función Pública y Ia Carrera del Servicio Civil serían las siguientes:

ESTRUCTT] G EN ERA I,

Las disposiciones normativas contenidas en la versión original del proyecto de
ley carecen de claridad expositiva y de coherencia intema; por tanto, las mismas han sido reorganizadas
y agrupadas en esta versión actualizada siguiendo un criterio lógico y un orden temático que asegure la
racionalidad de la norma.

En el Títuto t «DE LA FUNCIÓN PÚBLICI», se disponen los principios rectores
y las disposiciones generales que regirán la función pública en general, independientemente de las
distintas carreras establecidas en el artículo l0l de la Constitución de la República y aquellas creadas
por leyes especiales.

El Título II «DEL REGIMEN DEL SERVICO CIVIL» regula, en específico, la
del servicio civil que estará integrada por todos los funcionarios públicos que desempeñan

administrativas en las instituciones públicas, incluidas las municipalidades.
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Por su parte, el Título III «DE LAS DISPOSICIONES ESpECIALES»,
determina las autoridades en materia de función pública, ñnalizando con los mecanismos de tránsito y
aplicabilidad de la nueva ley que se encuentran contemplados en el Ti¡ulo IV «DISp}íEIONES
FINALES Y TRANSITORIAS».

AUTORI ADES EN MATE DE FUNCIÓN UBLICA

El contenido del proyecto original otorga al Ministerio de Economía y Finanzas
potestad normativa en materia de función pública sobre todas las instituciones públicas, incluidas las
municipalidades, quienes podrán ejercer sus atribuciones administrativas y operativas en forma
autónoma, pero ajustándose a las normas establecidas en la ley y en las reglamentaciones que €sta
Carlera de Estado emita en consecuencia.

Esto adquiere relevancia porque, al contrario del objetivo por el cual fue
elaborada la propuesta, ésta podría generar los mismos conflictos que desató la aprobación de la L*y
N.' | 62612000, «DE LA FLNCIÓN PÚBLICA», como las numerosas acciones de inconstitucionalidad
presentadas por las diversas instituciones públicas ante la Corte Suprema de Justicia que impidieron no
solo Ia aplicación concreta de la ley, sino también de esas disposiciones que la fortalecían.

Es imperativo considerar la experiencia vivida por la Ley N." 1626i2000. por
este motivo, se ha elaborado un nuevo marco institucional de la función pública, que apunte
esencialmente a conegir las limitaciones detectadas, evitando repetir los mismos errores que hoy
afectan a la citada ley.

En ese contexto, se propone determinar la competencia regulatoria en la materia
del MEF sobre las instituciones públicas que se encuentran en el ámbito del poder Ejecutivo, qus
comprende a: Presidencia de la República; vicepresidencia de la República; los ministerios; las
secretarías ejecutivas de la Presidencia de la República; las entidades con personeríajurídica de derecho
público cuyas autoridades sean designadas directamente por el Presidente de la República sin
intervención de otros organismos constitucionales autónomos; y los demás organismos del Estado
creados por ley, sin personería jurídica, que cuenten con autonomía administrativa para ejercer las
funciones y atribuciones establecidas legalmente, y que integran la administración de dicho poder del
Estado o dependen de los ministerios.

Además, se reconoce la competencia regulatoria en la materia de las
municipalidades, Poder Judicial, Poder Legislativo, universidades nacionales, Contraloría Ceneral de
la República, Banca Central del Estado, así como de otras instituciones públicas con autonomía en esta

a que no se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo.
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En cuanto al personal contratado, la propuesta original vuelve a replicar las
disposiciones de la Ley N.o 162617000, manfeniendo Ia precarización laboral de los mismos, iuando el
Plan del Gobierno Nacional, puesto en marcha para los próximos cinco años, se destaca de manera
prioritaria en fortalecer y aumentar el capital humano en Paraguay.

Es por ello que, en esta nueva propuesta se contempla la creación de un régimen
especial del contrato de prestación de servicios u obra de naturaleza pública, reconociendo la figura del
empleado público que, en virtud de un contrato de empleo público por un tiempo determinado, sé obliga
a ejecutar una obra o prestar un servicio a una institución pública, bajo la dirección y dependencia de
un superiorjerárquico, mediante el pago de una remuneración.

De esta manera, las instituciones públicas en la redacción del contrato deberán
reconocer los derechos laborales de sus empleados públicos, como ser, las vacaciones anuales
remuneradas, el pago del aguinaldo correspondiente, el seguro médico, asi como otros beneficios que
expresamente estén contemplados y autorizados en el presupuesto vigente para la institución afectada
a dichos contratos.

De igual manera, se preve que! durante el tiempo de vigencia del sontrato, el
empleado público deberá cotizar al régimen de seguridad social asignado a la institución pública en
cuestión. Si el mismo modificara su condición a funcionario público, producto del acceso por el
concurso público correspondiente, seguira aportando inintemrmpidamente, generándose su antigüedad
desde el primer aporte realizado como empleado público.

DERECHOS ADOUTRI CON ANTERIORIDAD

Otro aspecto que incorpora esta nueva versión del proyecto de ley, es la
protección de aquellos funcionarios públicos de carrera que hayan accedido a puestos del sistema de
directivos públicos o de confianza, quienes conservarán los derechos adquiridos con anterioridad a
dicha designación y deberán volver al último puesto que desempeñaban dentro de la carrera del servicio
civil.

No obstante, si los funcionarios accedieron a estos puestos por concurso,
aprobaron la evaluación de desempeño y ejercieron alguno de estos puestos en forma continua o
alternada por al menos cuatro (4) años ininterrumpidos, dichas circunstancias deben ser consideradas
para otorgarles un puesto con la progresión en los niveles y grados correspondientes, a los efectos de

izar Ia carrera de los mismos, conforme con los parámetros a ser establecidos en la
ión de la presente ley. La remuneración no podrá ser inferior al 80% (ochenta por ciento)

básico percibido efectivamente en los últimos cuatro (4) años en los puestos del sistema de
públicos o de confianza ejercidos.

REGI M N ESPECIAL D L EM PLEA DO PÚ BLICO

ECO
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Esta nueva propuesta fue elaborada con un enfoque seguro de no crear espacios
normativos que puedan significar regresión en los derechos adquiridos por los funcionarios públicos al
amparo de la Ley N.' 162612000. Incluso, la pretensión de esta propuesta, es ofrecer lai garanrías
adecuadas para velar los derechos de todos quienes prestan servicios en la función pública.

ACTOS DE CORRT]PC IÓN

Entre las innovaciones de esta nueva propuesta, se incorporan disposiciones con
miras a erradicar los actos de comrpción en contra de la administración pública, buscando transparentar
la función pública. A modo de ejemplo, se establece la prohibición para todo funcionario público,
incluido aquel que ocupe puesúos de conducción política, de nombrar en cargos de confianza a parientes
comprendidos dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con excepción de los
actos que se efectúen en el marco de un concurso público, ni de ejercer injerencia directa o indirecta
sobre los funcionarios públicos que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de los
servidores públicos o tienen a su cargo los procesos de selección para el ingreso, ascenso y promoción
en la función pública, respecto de su conyugue, concubino y parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.

[¿ necesidad reconocida de dotar de mayor institucionalidad a la función pública
en Paraguay, ha llevado a e.ste Cobierno a trabajar en sentar las bases de esta nueva versión del Proyecto
de Ley <aE LA FUNCIÓN ?ÚBLICA y LA CARRERA DEL SERWCIO CIVIL», cuyo objetivo
principal consiste en establecer las disposiciones generales que rigen la Función Pública; reguiar en
específico Ia carrera del servicio civil; determinar la competencia regulatoria en Ia materia sobre las
instituciones públicas que se encuentran en el ámbito del Poder Ejecutivo; reconocer la competencia
regulatoria en la materia de las municipalidades, Poder Judicial, Poder Legislativo, Universidades
Nacionales, contraloría General de la Repúblic4 Banca central del Estado, así como de otras
instituciones públicas con autonomía en esta materia que no se encuentren dentro del ámbito del Poder
Ejecutivo.

Por los fundamentos brevemente expuesto y por las razones que podrá apreciar,
solicitamos respetuosamente tengan a bien considerar los ajustes al Proyecto de Ley que se sugieren en
el documento que se adjunta con la presente, atendiendo que los mismos perfeccionarán la propuesta
remitida por el anterior gobiemo en octubre de 2022, y permitirán reordenar y fortalecer la función
pública, dotándola de reglas claras, uniformes y homogéneas para lograr mayores niveles de eficiencia
y eficacia en las instituciones públicas y promover el desarrollo de los servidores que lo integran, de
manera a garantizar servicios públicos oportunos y de calidad.

Hago propicia esta oportunidad para saludarle con mi distinguida
consideración.

RN E
MINISTRO

*
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STño
C c. Senor.luan Carlos

VEP/SG/agc.
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Ley N."

«DE I-A FUNCIÓN PÚSLICA Y LA CARRERA DEL SERVICIO CNIL»

EL CONGRESO DE, LA NACION PAR{GUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TiTULo PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo 1". - Obleto

La ptesente ley ticnc por objeto:

a.,) Establecer las disposicioncs generales que rigen Ia función pública;

áJ Rcgular, en específico, la carrera del servicio cir,il;

y' Determinar la competencia regulatoria en la materia sobre las instiruciones públicas
que se encuenüan en cl ámbito del Poder tjecutivo; y

/) Reconocer Ia competencia regulatoria en la materia de las municipalidadcs, Podcr
Judicial, Podcr Legislativo, universidades nacionales, Contraloría General de la
República, Banca Cent¡al del Estado, así como de otas instituciones públicas con
autonomía en esta materia quc no se encuentren denüo del ámbito del Poder
Iljccutivo.

Artlculo 20. - Finalidad

La finalidad de la presente lev consiste en lograr mayores niveles de eficiencia y cficacia en
las instituciones públicas y promor.er el desarrollo de los servidores que lo integran, para
ofrecet sen'icios públicos oportunos y de calidad.

Artículo 30. - Ámbit" de aplicación

La presente ley contiene disposiciones generales aptcables a todas las instituciones públicas.
Entiéndase a aquellas inclüdas en el Prcsupuesto General de la Nación, asi como a las
municipalidadcs.

La ley también contiene disposiciones especiales que regulan la carrera dcl servicio civil, así
como Ia competencia tegulatoria y rectoria aplicable a la misma.

Lts soc.iedades anónim¿s con participación mayoritaría del Estado se encuenüan excluidas.

Artículo 40. - Defiiniciones

A los efectos de la presente lev, sc entiende por:

a) Aaloidad iutitutiorul: F-uncionario público que ejerce un puesto público dc
conducción política en la institución pública, ya sea cn forma unipersonal o como
miembro de un órgano colegiado, interviniendo en la representación, Ia dirccción y
conducció¡ de Ia insurución pública.

b) -l oridad en nateia de función púhüca: 3e rcfiere a las autoridadcs de aplicación de la
presente ley, señaladas en el artÍcuk¡ 117 de esta normativa,



c) Car¿o: Es la función gcnórica que desempeña un funcionario público. Es aprobado
con la denominación y remuncración preüsta en el Presupucsto General de la
Nación, así como en el de las municipalidadcs, correspondiente al Anexo dcl Personal
de cada institución pública. Los calgos tendrán un ordcn jcrátquico.

d) Categona: Es la identificación mediante cl códrgo presupuestario dc cada cargo en el
Anexo del Personal dc cada instirución pública. Para su determinación se considc¡ará
el orden ierárquico clcl cargo.

Q Camras de la Junciritr pública: Son las distintas carrera s establecidas en el artículo 101 de
Ia Constitución de la Repúbüca y en lcycs especiales.

f1 Concarso piblimr Conjunto de procedimientos técnicos, cuantificables y compambles
conforme con el reglamento gcneral a ser establecido por Ia autoridad en materia de
función pública correspondiente.

g) Derccho adq ddo nz anteioidad a k dutgnatión en t taty & conjania, de ay¡ona o d¿l
sishma d¿ directiwt públins: Es el derecho del funciona¡io público de carera de
conservar cl sueldo básico cotrespondicnte al último puesto, nivcl y grado al que haya
accedido con anterioridad a la elección o designación del cargo o puest() actual en
caso de cesación en dicho cargo o puesto, sin perjücio de otros detechos adquiridos
cn la carrere.

b) Diftclin Ptiblil: Es el funcionario púbJico que cjcrce un puesto direcrivo dcnto del
Régimcn del Servicio Civil, v que se encuenüa sujeto al procedimiento específico dc
selección regulado en el Capítulo IV del Tínrlo II de la prcscnte ley.

, F.n\kado Ptiblin'Es la persona que, en virtud dc un conrrato de empleo púb1ico por
un tiempo detetminado, se obliga a eiecutar una obra o presur un servicio a una
institución pública, bajo la direcci<ln y dependencia de un superior jerárquico,
mediante el pago de una remuneración.

j) b untionaio príblito.' E s la pcrsona nombrada mediante acto administativo para ocupar,
de manera permanent€ o transitoria, un cargo dondc dcsarrolla tareas inherentes a la
función de la insritución públicá en Ia quc presta sus servicios, de conformidad con
Ias leyes especiales que regulan las distintas carreras de la función pública y sus
normas reglamentarias.

k) Fmdón: Es el conjunto de actividatles y procesos afines asignados a un puesto de
trabajo, para la consecución de los objetivos de la instirución tespectiva.

l) Fmciin 1 mpleo público: Rclación jurídica de derecho público existente entre un
servidor público v la institución en la que el mismo presta sus servicios.

m) Crado: Ordenamiento horizontal v progtesivo quc permite el reconocimiento salarial
del buen dcsempeño, sin tener quc cambiar a un puesto dc mayor complelidad y
responsabilidad.

n) Crupo 0t padow/: Clasificación que integr¿ cargos con caracteristicas funcionales y
propósitos similares.

o) Institr«ionu ¡íhlius que nmponen el ánbito dtl Poder Ejuatito.. Comprcnde la p¡esidencia
de la República; Vicepresidencia de la República; los ministerios;las secretarías
cjecutivas de la Presidencia de la República; las enddades con personería jurídica dc
derecho público, cuvas autoridades sean designadas directamente por el presidente
de Ia República sin intcn ención de ottos organismos constitucionales autónomos; y
k¡s demás órganos del Estado creados por ley, sin personería jurídica, que cucnten
con autonomía adminisuatira para ejercer las funciones y atribuciones establecidas

.)



Iegalmente, y que integmn la administración de dicho poder del Estado o dependen
de los ministcrios.

p) NiuL EsIa escala vertical y progresiva de cargos según complejidad v responsabilidad
dcfltro de un grupo ocupacional, al cual se acccde previo concutso.

q) Personal de co4ianya: Es el funcionario público quc ejerce un puesto dc libre
disposición, para los quc no se requiere concurso público y cuya rcmoción depende
de la dccisión discrecional dc la autoridad competcnte para su nombramicnto.

r) Puesfo: Es el área de trabaio denüo dc la estn¡ctura organizativa de la institución
pública en la que el funcionario púbJjco descmpeña funciones y rcsponsabilidades
especificas cn línea con un cargo v categoría establccido en los instrumentos de
organización del trabajo.

s) Seruidans públicos: l)enominación genérica que comprende al coniunto dc personas
que, en forma permanentc o temporal, sea como funcionarios públicos, cmpleados
públicos o de otro modo prestan scrvicios penonales a las instituciones públicas cn
una relación de dcpendencia y jerarquía.

TÍTULo I
DE I-AFUNCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULo I
ALCANCE. EXCEPCIONES

Artlculo 5o. - A.lcance

Las disposiciones contenidas en cl presente título, en 1. pertinente, serán aplicables a los
se^'idores públicos de las instituciones públicas que se encuentran sujetas al ámbito dc su
aplicación.

Artículo 60. - Cargos de conducción política

Sin perjuicio de las limitaciones y prohibiciones fijadas en la presente lcy para los mismos, se
encuenttan excluidos de su alcancc, los funcionarios públicos que ocupen 1os siguientes
cargos a:

a)

b)

c)

d)

,)

fl
I
h)

4

)
k)

4

Senadores v üputados, gobernadores y miembros de las juntas departamentales,
intcndentes y miembfos de las juntas municipales y demás personas quc ejercen
catgos de elección popular.

Presidente de la República.

Vicepresidente de la República.

Ministos del Poder Ejecutivo.

Sectetados eiecutivos de la Presidencia de Ia República.

Presidente y miembros del düectorio de la Banca Central del Estado.

Ptcsidente y miembros del di¡ectorio de las entidades financieras oficiales.

Embajadores y cónsules.

Procu¡ador General de la Rcpública.

Mnistros de la Corte Suprema de Justicia.

Fiscal General del Estado.

Defensor General.



zr) Síndico General.

,/ Ministos del -Iiibunal Superior deJusticia Electoral.

a) Defensor del Pueblo v el Defensor del Pueblo adjunto,

¡/ Contralot Geneml y cl Subconualor General de la República.

4) Presidcntes, directores nacionales o equivalentes, y miembros de directorios o
conseios de las enridades descentalizadas-

Artlculo 7o. - Otros excluidos

Quedan igualmente excluidos del alcance de la presente ley, Ios miembtos del Tnbunal de
Cucntas, miembros de los tribunales de apelación, jueces de pdmera instancia, jueces de paz;
miembros de los tribunales y jucces electorales; miembros del Consejo de Ia Magistratura; Ios
agentes síndicos; los fiscales adjuntos y agentes Ílscales;los dcfensores adjuntos y dcfensores
públicos; y los policías y militares en actividad.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS RECTORES

Artículo 8o, - Principios rectores

Son principios rcctores de la función pública:

a) L.egakdad: Los actos, procedimienros v actuaciones se aiustarán a lo establecido en la
Constitución de la República, así como en las disposiciones legales y teglamentarias
aplicablcs.

lt) Igualdad de deret:ln¡: Las normas legales y rcglamentarias que rigcn la función pública
se aplicaún de manera imparcial y objetiva, sin discriminación alguna por razones de
origen, raza, sexo, idioma, religrón, opinión, condición económica o de cualquier ora
índole.

t) Igal,lad dt oportnnidades: Todo ciudadano tienc derecho a ser servidor púb)ico, sin
discriminación y sobrc base de la idoneidad, de acuerdo con los principios
constitucionales de igualdad e idoneidad, y de conforrnidad con lo previsto cn la
presente lev y dcmás normas legales y reglamentarias apücables. Los regímenes
especiales que se establezcan para favorecer a ciertos grupos de personas afectadas
pot dcsigualdades injustas no sc¡án considerados discriminatorios, sino rgualitarios.
El establecimiento de determinadas cualificaciones para ciertos puestos no implica
un trato desigual, sino un aseguramiento de la cualificación que los cargos requieran.

d) Pnasión prestpaestaia: 'lodo acto en la función pública quc implique una afecración
fiscal, presupucstaria o financiera para cl F,stado estará supeditado a la disponibüdad
presupuestaria y, para el caso de las instituciones públicas que integran el prcsupuesto
General de la Nación, al cumplimiento de las reglas de responsabiüdad 6scal ¡,
sostenibilidad de las hnanzas públicas.

e) QfLincia 1 eftaia: En la función pública se buscará c.l cumplimiento de los Frncs,
obietivos y metas institucionales, mediante la utilización de los recursos públicos que
sean estrictamente necesarios y de la maneta más eficiente posible.

J) Ménn: El acceso, permanencia, progtesión y moviJidad en la función pública, se
basarán en la aptitud, actitud, desempeño, capacid.ad y eváluación pcrmanente para
el puesto de los postulantes y scrvidores públicos.

g) Probidad 1 étita: La tunción pública promoverá una actuación transparente, ética y
objetiva de los servidorcs públicos.

+



CAPÍTULO III
REQUISITOS E INHABILIDADES PARA EL ACCESO A LA FUNCIÓN

PUBLICA

Artículo 9o. - Requisitos mínimos

Son rc<¡uisitos mínimos pata scr sen'idor público:

al Tener nacionalidad paraguaya.

á,) Contar con mayoría de edad.

a.,) Poseer comprobada idoneidad y capacidad para el ejercicio del puesto.

4 Estar en pleno goce de los derechr¡s civiles y poLíticos.

Artículo 10, - Inhabilidades

Son inhabilidades para ser servidor público:

a/ Ilstar cump)iendo pcna privativa de lil¡crtad.

b) llaber sido condenado por hechos punibles contra el L,stado, contra las {lnciones
del Estado y contra el patrimonio del Estado.

z) Haber sido condenado por Ia comisión dc hcchos punibles dc naturaleza electoral.

d) Hatxr sido sancionado con inhabilitación pára ocupar un puesto en la función
púbJica, mientras dure Ia inhabilitación.

e) T.encr Ia edad prevista para accedet al beneficio de Ia lubilación obligatoria o gozar
de una jubilación, de conformidad con lo previsto en las notmas legaies y
reglamentadas aplicables.

,f Los declarados incapaccs en proceso judrcial, de conformidad c<¡n lo establecido en
el artículri 73 del Código Civil.

g) Haberse acogido a planes de retiro r.oluntario, independientemente al dempo
tanscurido desde el redro, salvo que sea para ocupar puestos dc conducción
política, puestos de confianza o para el ejercicio dc la docencia.

CAPÍTULO Iv
MECANISMOS DE INGRESO A I-A FUNCIÓN PÚSLICA

Artlculo 11, - Mecanismo de ingreso

El concurso público es la única vía de ingreso a la función pública, salvo los casos tegulados
de otra mancra, constitucional o legalmente,

I-os nombramientos y contrataciones efectuados en violación a 1o dispuesto en el presente
artículo son nulos y los nombrados o contratados en tales ctcunstancias no tendrán dcrecho
alguno de demandar al Estado. Su nulidad podrá ser dcclarada también en seclc
adminis trativa.

L<¡s concursos públicos para el ingreso como luncionario público deberán considcrar
únicamentc el primet grado corrcspondiente al nivel dcl puesto dento del grupo ocupacional
respectivo. Las autoridades de aplicación serán responsables administrativamente de la
correcta aplicación dcl presente artículo.

Quedan excc?tuados de la presente disposición los funcionarios públicos que hayan
ingresado a la función púb1ica para ocupar los puestos de asesores o aquellos de confianza
previstos en las leyes especiales que regulan las distintas car¡eras de la función pública.
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Artfculo 12. - Del ingreso y la promoción

Para el ingteso y promoción en la función pública, los postulantes dcbe¡án reunir los
requisitos previstos en la preserite lev, su reglamentaci<in y los que se determincn cn las bases
de las convocatorias; sin perjuicio de k¡ cstablecido en normas especiales que regulan las
diferentes carreras de la función pública v sus respecLivas normas reglamentadas.

Artlculo 13. - Designación de asesores

Los lunct¡narios públicos que ocupcn los puestos de conducción po)ítica, mencionados en
el artículo ó de [a prcsente lev, sólo podrán nombrar, sin concurso público, hasta un máximo
de tres (3) asesores dcnúo del ámbito de su organización administ¡ativa. Esta limitación no
será aplicable al Presidente de la República.

Estas designaciones no pueden recaer el c<inyrrge, concubino o parientes, comprendidos
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segurido de afinidad, de los funcionarios que
presten servicios en la mjsma institución púbüca, ni dc quienes ejerzan pucstos de
conducción pofdca cn cualquier otra institución pública. Solo sc podrá designar com<r
ascsores a quienes acreditcn al menos cinco (5) años de experiencia profcsional efectiva er¡
la matcria-

Quienes ocupcn estos puestos quedarán automáticamente dcsvinculados de la funci<in
pública, una vez que la autoridad que los vinculó cesa en sus funcioncs, sin derecho a
indemnización ni reparación alguna, sin perjuicio de poder ser cesados o desvinculados por
los procedimicntos administtativos prcvistos en [a normativa nacional vigente.

Los funcionarios de carrera que hayan sido designados a ocupar los puestos de asesores,
co¡lservan los detech<¡s adquindos con anterioridad a la respectiva desrgnación.

CAPÍTULO V

ESTABILIDAD LABORAL

Artlculo 14. - Petiodo de prueba

El nombramiento de un funcionario público será de ca¡ácter proüsorio dumnte seis (6)
mescs. En este periodo, cualquiera de las partes podrá dar por terminada Ia relación juídica
sin mediar causa-

Artículo 15. - Periodo de evaluación

Cumplido el periodo de prueba y hasta adquirir la estabilid¿d determinada en el siguiente
artículo, el funcionario público pasará al periodo de evaluación, cn el cual deberá satisfaccr
los requisitos previstos en el artículo 16 de la presente ley,paru alcanzar la estabilidad laboml.

Dutantc este periodo, el funcionario púb)ico que, en los términos pter.istos en cl artículo 20
de la presente lcy, tenga calificación «rcprobado» en dos (2) cvaluaciones de desempeñ<r
consccutivas o altemadas, o no se presente a la evaluación en dos (2) ocasioncs seguidas o
altemadas, o una combinación de estas, podrá ser desvinculado sin más támite de la función
pública.

La desyinculación por este motivo será considerada justa causa y no gencrará ninguna
obligación de indemnización por parte del Estado o de la institución pública respectiva.

Attlculo 16. - Estabilidad laboral

La estabilidad laboral es el derecho dcl funcionario púbJ.ico quc ingresa a la función pública
mcdiante concurso público, a no ser desvi¡culado sin una justa causa y a con""roa. el puesto,
nivel y grado alcanzado.
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La estabilidad laboral se adquierc cuando el funcior.rario cumple Ias sigüentcs coridiciones:

a,) IIabcr ingresado por concutso público a la función pública.

á.,) Haber cumplido al mcnos cuatro (4) años ininterrumpidos de servicio en la función
pública.

a) Aprobar un examen de conocim.ientos espccíficos a su función a los cuatro (4) años
de su ingrcso.

[,] funcionario que no apruebe el examcn preristo en el inciso c), tendrá, por única vez! unA
oportunidad para volver a rendtlo. En el caso de quc cl funcionario afectado lo vuclva a
reptobar, se dará por terminada Ia relación jurídrca por causa justificada y la decisión no
generará ninguna obligaci<in de indemnización por parte dcl Lstado.

Los funcionarios públicos que hayan cumplido con todos los reqüsitos cstablecidos en el
presente articulo y, por consiguiente, adquirido la estabilidad, seguirán supeditados al régimen
de evaluación de desempcño, asi como al régimen üsciplinario, de conformidad con lo
dispucsto cn la presente ley y las normas rcglamentarias que emita la autoridad en materia de
[unción pública correspondiente.

El funcionario público que adquiera estabilidad podrá ser destituido sin más trámite cuando
tenga calificación "reprobado" en tres (3) evaluaciones de desempeño consccutivas, o no se
presente a dicha evaluación en las mismas ocasiones o una combinación de estas causas.

CAPÍTULO}'I
EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Attículo 17. - Periodicidad y alcance

La evaluación de desempeño tiene una pcnodicidad anual v es obligatoria para todos los
señ'idores públicos.

Artfculo 18. - Crite¡ios básicos
'l'odo proccso de evaluación de desempeño cstará sujeto a Ios siguientes critcrios básicos:

4/ I-os factores y mctas evaluados deben ser objctivos, medibles, r'erificables y tencr
relación con el puesto de trabajo.

á) El sen'idor público debe conocer por aflticipado el procedimiento, las metas y
factorcs a emplearse en la evaluación.

y' F.l servidor públtco que no participe de Ia evaluacjón, por motivos de su propia
responsabilidad, será calificado como «rcprobado>r.

Artlculo 19. - Planificación de las metas de gestión

Las i¡stitucioncs públicas establecerán metas dc gcstión sobre la base de la planificación
institucional. Su defirución se realizará conforme con los plazos y critcrios metodológicos
establecidos en cl rcglamento emitido por la autoridad en materia de función pública. La falta
dc reglamentación emanada de la autoridad de aplicación en materia de función pública hará
que sc aplique Ia emitida por el N{inistcrit¡ de Economía y Finanzas.

La modificación de las mctas de gestión podrá ser efccn.rada según lo dispuesto en e'l

reglamcnto de evaluación del desempeño cmitido por la referida autoridad.

Attlculo 20. - Evaluación del desempeño

l,a cvaluación de desempeño sc ¡calizará sobre las metas de gestión indrvidual y gnrpal
establccidas para el periodo corresponüente.
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La calificación obtenida será comunicada al servidor público evaluado, quien tendú derecho
de acceder al contenido de Ia evaluación corcspondiente.

La escala de caüficaciones tendrá k¡s sigüentes niveles de desempeño:

a) Distinguido.

b) Bueno.

y' Regular.

rf Rcprobado.

En el reglamento dc cvaluación del desempeño, emitido por la autoridad en materia dc
función pública, se establecerá un porcentaic máximo de evaluados que podrá obtene¡ la
caLificaci<ln de «disunguido». A falta de reglamentación expresa emanada dc la auto¡ldacl de
aplicación en matena de función púbJica se aplicará Ia emitida por el Mimsterio de [,conomía
y Finanzas.

A¡dculo 21. - Uso de los resultados de la evaluación de desempeño

Los resultados dc Ia evaluación de desempeño servirán para tomar decisiones sobre asccnsos,
promociones, moviüdad intema, necesidadcs de capacitación, estímulos no mofletarios,
renovación contractual v des'inculaciones, según se establezca en las leyes especiales que
tegulan cada una de las caretas y los rdamentos de cvaluación del desempcño emitidos por
la autotidad cn materia de función pública correspondientc.

Artículo 22. - Estímulos no monetarios

Las autoddades en materia de función pública, en el ámbitr¡ de sus competenc.ias, podrán
diseñat e implementar un esquema de estímulos no monetarios por productividad para
aquellos servidores públicos que obtengan una calificación «disúnguido» o, .lraodo menos,
una calificación «bueno» m sus evaluaciones de desempeño anuales.

CAPiTULOvII
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

SECCION I

JORNADA LABORAL Y PERMISOS

Attículo 23. - Dutación máxima de la iornada otdinaria

La iornada ordinaria de ttabajo efectivo no podrá cxceder, salvo casos especiales previstos
en las leyes especiales de las diferentes cafferas de la función pública y.,.r, no.-as
reglamentarias, de cuarenta (40) horas semanales.

I-as ampliaciones de la jomada ordinaria de trabajo, que se hiciesen para cxtender el descanso
semanal, no consti¡-rirán trabaio extraordinafio.

Artlculo 24. -Jornada extraordinaria de trabaio

El tabajo ext¡aordinario efl ningún caso podrá exceder de tcs (3) horas diadas u ocho (g)
horas semanales.

Se considerarán horas extaotdinarias las que se trabaien después de cumplida la jomada
o¡dinaria de tabajo.

l,as cuestioncs relativas a la jomada de tfabajo en dias feriados, asuetos, horario noctufno y
Iabores insalubrcs sc regirán por las disposiciones previstas en c,l Código del 'I'rabajo.

Su asignación y pago se ha¡á conforme con las disposiciones reconocidas dent¡o del
presupuesto público y su reglamentación respectiva.
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A¡ticulo 25. - Permisos especiales sin goce de sueldo

Los funcionarios públicos podrán gozar de permisos espcciales sin goce de sueldo, en los
siguientes casos:

a./ Para prestar scn'icios en otra instrtución pública, por un plazo de hasta dos (2) años.

b) Para eiercet funciones cn organismos intemacionales, por un plazo de hasta cuatr<>
(4) años.

c) Pan ejerccr catgos electivos y de conducción politica, por el período que dure el
mandato.

/) I-os dcmás permisos que se establezcan en las leyes cspcciales que regulan las
diferentes car¡eras de la función pública.

En los supucstos previstos en los incisos a) V b),los permrsos sólo podrán ser renovados por
un periodo igual, en cad¿ caso-

En cualquiera de los casos, se produci¡á la vacancia en el puesto, peto el funcionario público
afectado podrá scguir aportando a la entidad de jubilaciones y pensiones respectiva, de
conformidad con lo cstablecido para el efecto en la ley cortespondiente.

Al término del permiso especial, el funcionario público podrá ocupar una vacanc.ia, si esra sc
encontrara disponible en [a institución pública, consen'ando los dc¡echos adquiridos con
anterioridad al otorgamiento del permiso correspondiente. En caso de que la vacancia no se
encuentre drsponible, la institución pública debeá pioizar al funcionario público para la
primera vacancia habilitada.

F,l funcionario público que no se presente una vez finalizado el permiso otorgado, incurrirá
cn abandono del puesto de trabajo-

A¡ticulo 26. - Permisos para becas de capacitación

Podrá concederse pcrmiso especial a los funcion¿rios públicos que cuenten con estabilidad
laboral, en los réminos previstos en las normas quc regulan las üstintas carcras de la función
pública, para ¡ealizar estt¡dios de postgrado en el exterior, cn universidades o centtos dc
formación terciaria de nivel eqüvalente, p<.rr un plazo de hasta cuatro (4) años, prorrogables
sólo para el acceso a programas de un nivel académico superior al otorgado inicialmcnte.

Igualmente, sc podrá ototgar este permiso para realizat estudios de postgrado dento del
territorio nacional, en universidades o centros dc formación terciáriá de nivel equivalente
siempre y cuando cumpla con la condición de dedicación exclusiva y a tiempo completo al
ptogtama, de conformidad con la reglamentación a ser emitida por elórgano competente en
materia de Educaci<in Superior.

En cualqüera de los casos, estc permiso setá otorgado únicamente con base en las
necesidades institucionales y al perfil profesional del funcionario, y no podrá sc¡ concedido
a quien se encuenÚe ocupando cargos de con0anza.

El permiso no causará r,acancia, debiendo el funcionario reintegtarse al sen-icio público por
un tiempo mínimo no inferior al doble de Ia duración del pcrmiso usufructuado.

Cuando el funcionario beneliciado con este pcrmiso especial no cumpliera con Ia obligación
de prestar señ.icios a una institución pública por cl tiempo mínimo señalado, deberá
rcembolsar al Estado el costo proporcional de los gastos reaLizados por éste cn todo
concepto, en consideración al tiempo rcstante para el cumplimicnto del plazo mínimo.

El funcionario beneficiado con el petmiso especial que no terminase el programa de
capacitación deberá reembolsar a Ia institución pública el monto total de las erogaciones
tealizadas a su favor.
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La Procuraduría General dc la República será la i¡stinrción encatgada de iniciar las acciones
judiciales tendientes al recupcro de los costos asumidos por el Estado en los casos de
instituciones públicas sin capacidad para cstar en iuicio. I-os costos serán determinados por
cl órgano administ¡ativo afectado.

Artículo 27. - Ausencias por razones de salud

Cuando el servidor público se ausente dcl trabajo por razones de salud, deberá justificar su
ausencia con la presentación del cerúficado médico correspondientc, dentro del plazo quc sc
establezca en Ia ¡eglamentaci<in correspondientc. caso contrario, sc considerará como día no
trabajado.

El petmiso por causá de salud del servidor público no podrá exceder de noventa (90) días
corridos en un mismo ejercicio fiscal, salvo en casos de dolencias de cxtrema gravedad
determinados en el dictamen dc una junta médica depe,diente del Ministerio áe salurt
Pública y Bienestar Social, el cual no podrá exceder un adicional de sesenta (60) días corridos.
La cventual próroga deberá contar, además, con el informc de la Unidad de Gestión y
l)esarollo del capital Humano de Ia respectiva institución pública. recomendando el plaz,r
de extensión dcl permiso.

En-el caso de que el informe de la junta médica concluya que el scrvidor público paclccc una
enfermedad o un impedimento fisico que toma impredecible conta¡ con una fecha dc
rcintegro a sus laborcs, las instituciones públicas suspendeán la relación de funcirin pública
mienúas padezca de dicha cnfermedad o impeümento fisico quc torna impredecible la fecha
de f€intc€ro.

En el caso de que el informe de la junta médica concluya que e[ servidor público padece una
condición de discapacidad permanente para prestar cualquier tipo de sen icio, y no sca apto
pata funciones laborales, la Unidad de Gestión y Desatrollo dcl Capital Humano poárá
recomendar las siguientes alternativas, de conformidad con la situación dcl afectado:

a) Si el servidor público reúne los requisitos legales para acceder a los bcneficios
prer.isionales establecidos legalmente, en cualquiera de las opciones contempladas,
poner a conocimiento del afectado dicha situación, sugriéndole sc acoja a clichos
beneficios-

á,,1 Si la institución pública cuenta con programas de reti¡o voluntario, cursar invitacirin
al servidor público afcctado para inscribirsc al progtama.

si se tatare de una incapacidad permanente, y no existieran beneficios prer-isionales en la
ins_titución pública dondc ejerce su funcirin pública, ni contara con un plan de rctiro
voluntado, tcndrá derecho a la indemnización prcvista en el Código del Trabaio para el
despido sin causa.

si hubiese adqürido la estabiLidad, la indemnización scrá también la establccida por la
legrslación laboral para tales casos. La doble indemnización contemplada en el cócligo del
Tmba;o sólo procederá en caso de luncionarios públicos con antlgüedad igual o superior a
diez (10) años.

En_el caso del empleado público regido por uri contrátó de empleo público, el permiso no
podtá excedcr el plazo que se establezca en el respectivo documento contractual.
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SECCIÓN II
SEGURIDAD SOCIAL

Artlculo 28. - Régimen del seguto social

Los servidores públicos estarán sujetos al régimen del seguro social que rcgula sus respectivas
catems dentro de la función pública, en las c<¡ndiciones que se cstablezca' en las
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia,

SECCIÓN uI
MOVILIDAD I.ABORAL

Artículo 29. - Traslados

Los funcionarios púbhcos podrán ser trasladados dento de la misma institución pública o a
otra, dc manera temporal o definitivamente, y siempre que reúnan el perfil del puesto
requerido y el mismo no se encuen¡re bajo una restricción específica, con el objeuvo de
opti'oizar recursos y brindar posibilidades de cambio y desarrollo laboral a los mismos. La
movilidad sólo será posible dentro de la misma carrera.

El funcionario púbhco que se traslade definitivamcnte de una instituci<in pública a otra, sin
haber mediado intcmrpción de la relación de empleo público, no deberá acreditar
nucvamente fos requisitos de ingreso ni formalizar su renuncia. El acto adminisÚativo que
detetmina el traslado será suficiente condición para la actualización de los tegistros
correspondicntes.

En ningún caso, el funcionario público podrá ser trasladado o comisionado para cumplir
funciones en una institución pública en la cual preste sen icios su cón1uge, concubino o un
patiente comprendido dento del cuarto grado de consanguinidad o scgundo de afinidad.

Artlculo 30. - Traslado por razones de meior sewicio

El traslado por razones de mejor serr.icio será dispuesto por la auto¡idad competente v deberá
ser de un pucsro a otro igual o similar al que tenía, conforme con el perfil del funcionario
público La resolución de traslado por razones de mejor servicio deber,á estar debidamente
motivada-

El taslado también podrá tealizarse dentro o fuera dcl municipio de tesidencia del
firncionario afectado, cn cuyo caso se regrrán por las disposiciones previstas en el artículo 31
de la prcsente ley.

Artlculo 31. - Traslado a otro municipio

1. EI t¡asl¿do del funcionario público, de un municipio a otro, debetá hacerse por mutuo
acuerdo entre éste y la institución pública respcctiva, cuando medien las siguientes
razones de scrvicio:

aJ Urgencia por cubtir vacancias que comprometan el funcionamiento del servicio
público.

b) Experiencit y / o especiales condici<>nes profesionales dcl funcionario que hagan
nccesaria la prestacirin de sus servicios en determinado municipio o
departamcnto.

y' El traslado temporal o dehnitivo de la sede de la dependencia o la institución
pública cn la que el funcionario presta servicio.

/,) Indisponibilidad del personal calificado necesario en el municipio o
departamenro respectivo.

a/ Por exigencias de Ia propia naturaleza del puesto,
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f) Las demás razones que se cstablezcan en las leyes espcciales que regulan las
distintas careras de Ia función pública y sus noÍnas reglamentarias.

2. Si el taslado se produjera del municipio de residencia dcl fu¡cionario a oúo distantc por
Io menos a cincuenta kilómetros (50 Km), y siempre que se tratara de una comisión por
un tiempo mayor a treinta (30) dias, la insutución pública pagará al trasladado la
remuneración especial de gasto de residencia, para cubrir los siguientes conceptos:

a) Los pasajes del funcionario, de su cón¡rge, de los ascendientes y descendientes
bajo su inmediata dependencia.

á/ El flete pot servicios de transporte de los efectos petsonales, enseres y demás
artículos del hogar.

y' Una bonificación equivalente a un mes de remuneración.

En caso de que el traslado sc hubiese producido de una institr¡ción a ota, la instiución
solicitante ¡ealizará el pago correspondiente al funcionario afectado.

CAPÍTULOvIU
DERECHOS INDIVIDUALES

Art{culo 32. - Derechos individuales básicos

Los scr-vidores púbLicos gozan dc los siguientes derechos individuales básicos:

a) Percibit las remuneraciones de acuerdo con lo que se establezca cn las leyes especiales
que regulan las distintas carreras de la función pública y sus norrnas reglamentarias,
así como en sus respectivos contratos de empleo público. Los derechos y benehcios
correspondientes a ufl puesto no son transferibles cuando sc produzca una movi.lidad
a otro puesto.

b) Percrbt el aguinaldo anual, total o proporcional, según la duración del emplco
público.

c) Gozar de vacaciones anuales remuneradas. La falta de goce dcl beneficio en el
periodo comptendido para el efecto no genera compensación monetaria, pero las
vacaciones se¡án acumulablcs por dos (2) años.

{ Permisos y dcscansos reconocidos cn la presente ley, sin perjuicio de aquellos
previstos en leyes cspeciales.

r/ Descanso semanal obligatorio de veinticuato (24) horas consecutivas, como
mínimo.

J) Gozar de los derechos a la seguridad social y acogetse a los beneficios, de acuerdo
con la lcgslación respectiva sobre Ia materia.

g,) Rcnunciar al puesto, en los términos dispuestos en la prescnte lev.

,) Interponer los recursos administrativos y las acciones judiciales que hagan a Ia
dcfc¡sa de sus derechos.

r) Igualdad de oportunidades y de trato en la progresión de la carrera, de acuerdo con
las normas legales y reglamentarias ap)icables.

/ No ser discriminado por ningun i^zón.

,é) Prcstar sus servicios en el lugar cn el que fuera nombrado o cont¡atado y asignado,
salvo los supuestos de excepción previstos en esta ley.

/ Ser evaluado anualmente e informado debidamente de los resultados.

m) Organtzarse con fines socialcs, económicos, cultutales o gremiales.
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tr) Parttclpzrr en huelgas con las limitaciones establecidas cn la Constiución dc la
República v en la presente ley.

a) Los demás derechos que se les reconozcan en la presente lev y en las demás normas
legales y reglamentarias aplicables.

Attfculo 33. - Derechos individuales regidos pot el Código del Trabaio y leyes
especiales

se regirán por las disposiciones del código del rrabajo y las leyes espcciales, los derechos
individuales de los funcionarios públicos que se relacionan con:

a) La duru€róo minima del periodo dc vacaciones anualcs.

/) I-os beneficios económicos adicionales.

y' La protccción a la servidora cn estado de gravidcz, periodo de lactancia y los casos
de adopción.

r/) Las licencias remuneradas por matrimonio, patemidad y fallecimicnto del cón1.uge,
hijos o padtes.

a/ Aquellos derechos que se establezcan cn favor de los funcionarios púbJicos sujetos a
las distintás carreras de la función pública.

CAPITULO Ix
DERECHOS COLECTIVOS

Artfculo 34. - Detecho de sindicalización

1. Los sewidores públicos tienen derecho a organizarse en sindicatos, sin necesidad de
autorización previa, Este derecho no alcanza a los miembros de las Iiuerzas Armadas
v de las Fuetzas Policiales, de conformidad con lo prcvisto en la Consritución de la
República sobrc la materia.

2, I¡rs sindicatos de los scrvidores públicos adquirián petsonería gremial con su
inscripción ante Ia autoridad administrativa del trabajo-

3. El derecho a sindicalización y el de huelga se regirán por esta lcy, debiendo siempre
considerarse el interés gcncral implícito en el scrvicio público. La dcclaración de
legalidad e ilcgalidad de las huelgas cn las instiruciones públicas se tramitará por el
procedimiento establecido para el recurso de amparo.

4. A Ios fines de su inscripción, los sindicatos deberán presentar a la autoridad
administrativa del ttabajo, cn original o copia autcnticada por escribano público, los
siguientes recaudos:

a) Acta constitutiva, original y copia autenticada;

á/ Ejemplar de los estatutos aprobados por la asamblea;

r) Nómina de los miembros fundadores y sus respcctivas hrmas; y,

/ Nómina de los miembros de Ia comisi<in directiva, del organismo electoral y de
fiscalización,

5. El acta constitutiva del sindicato exprcsará:

a) Lugar y fecha de la asamblca constitutiva;

á,) Nombres y apellidos, firma, número de cédula de identidad, cdad, estado civil,
nacionaLidad, profesión u oficio de los miembros fundadores asistentes;

y' Denominación del sindicato;
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r/) Domicilio;

r,) Ob je to; y,

l) borma en quc será cltrigido y administrado cl sindicato

6, I:l cslaruro del sinücaro exprc)ará:

a) La dcnominación quc distinga al sindicato de otros;

á) Su domiciho;

/ Sus propósitos;

/J El modo dc elección de sus autoridades, su composición, <luración, remoción y
periodicidad de elección de estos, garanúzando el cumpümiento de la regla de
proporcionalidad, mcüante aplicación dcl sisrema D'I Iont. Se debe garantizar Ia
patúcipaci<in de los asociados por medio del voto universal, librc, igual y secreto,
cr>n escrutinio público y fiscalizatlo. I-as autoridadcs y delegados del sindicato
podrán ser reeleclos por un solo periodo consecuúvo o al¡ernaúvo r si sc ¡rata
de servidores públ.icos contratados (empleados) no podrá extcnderse por más dc
dos (2) períodos de contatación en total.

e/ La enunciación de los cargos directivos o administrativos y las atribucioncs y
obligacioncs de los miembros que los dcscmpeñet.

,/) I-a periodicidad dc las asambleas gcnerales ordinarias no podtá ser infcrior a doce
(12) meses, los motivos de las asambleas exüaor<.linarias, la forma dc sus
delil¡eraciones ), el plazo en el cual deben hacerse las respectivas convocatorias.
Las convocatorias deben podet realizarse a solicin.rd de, por 1o menos, el 15!á
(quince por ciento) de los asociados que estén al día con su cuota,las quc deberán
cclebrarse denüo dc los diez (10) días, contados desdc la fecha de publicación de
la conr¡ocatoria. La convocatoria de las asambleas se publicará pór tres (3) <1ías

corddr¡s cn un diario de gran circulación. Si la Comisión Directiva no lA convoca,
los interesados podrán solicitar quc lo haga la autoridad administrativa del
trabajo, previa constatacirin de los hechos.

t)
a
4

j)

Los requisitos para la admisión o la exclusión dc los asociados.

Los derechos y obl.igaciones de los socios.

l¿s cuotas sociales, su forma de pago, cobro y las garantías para su depósito.

La ópoca y forma de presentación v publicación del balance o estado dc los
fondos sociales-

El procedimiento para Ia tevisión de las cuentas de la administración,

El modo de llevar los sigr¡.lcnres libros obligatorios:

0 Registo de soc-ios v su movimiento de entmda y salida;

(ii) Dc caja, controlado por dos miembros de la Comisión Dircctiva; y,

(ii| De inventario.

Estos libros deberán cumplir con los requisitos establecidos por la autoridad
administativa <iel trabajo.

k)

l)

m) Las causas y el procedimiento para la remoci<i¡ de Ios miembr<¡s directivos. EI
estatuto dispondfá que toda solicitr:d dirigida a Ia Comisión Dircctiva, por la
ma1«rría del 5170 (cincuenta y uno por cicriro) de afiliados al día, para convocar a
asamblca extraordinaria a fin de considcrar el pedido de ¡emoción de los
miembros dircctivos, sea presentada a la Comisi<in Directiva, la que deberá dar
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curso a esa solicitud en el plazo dc diez (10) días hábiles y que, en caso contrado,
será convocada por la autoridad administrativa del uabajo.

z) Las sanciones discip)inarias.

o) Las reglas para la liquidación de los bicnes del sindicato y el destino de estos.

1J El procedimiento para re formar los estatutos.

7. La nómina de los miembros de la Comisión Directiva y dcl organismo electoral y de
fiscalización itá acompañada de la copia autenticada de la cédula de identidad
correspondiente y [a indicación del lugar y puesto de trabajo, así como dc la dirección
particulat dc los mismos.

8. La nómina de los miembros fundadores del sindicato a quc se hace ¡eferencia se
expresará en planilla numerada en la que se indiquen nombres y apellidos, firma de
estos, domicilio, número de cédula de identidad, lugar y puesto de rabajo.

9. Para que las decisiones adoptadas en las asambleas de lo¡ sindicatos sean váliclas,
deberán cumplirse krs siguientes requisiros:

a) Que la asamblea haya sido convocada en la fotma y con Ia anticipación prcvista
en el estatuto;

fl Que las decisiones sean adoptadas por el voto favorable de las mayorías previstas
en los estatutos, salvo los casos en que se requiera mayoría calificada de votos; y,

r) Que se labre acta y ésta sea firmada por el prcsidente, secretá_rio y cuando menos
dos (2) socios designados por la asamblea. El acta contendrá el número, nombre
y apellidos de los socios pr€sentes, una síntesis de las deliberaciones y el texto
completo de las decisiones adoptadas.

10. Corresponderá a la decisión de la asamblea general:

a/ I-a elección dc autoridades o, en su caso, la remoción de estas;

lt) I.a aprobacrón o enmienda de los estatutos y reglamentos;

t) La fijación del monto de las cuotas gtemiales y de las contribuciones especiales;

d) La aprobaciín del contrato colectivo de trabaio;

e/ La declaración de huelga;

fl La fosión con otras asociaciones o el retiro de una federación o confederación;

/ La expulsión de los asociados;

lt) l-a aptobación del presupuesto anual; c,

i) Toda cuestión referida a los fines sindicales quc, por su importancia, pudiera
afectar a los asociados.

11. En los casos previstos en los incisos a), e), l) y g) del numeral anterior, las resoluciones
serán adoptadas por el voto secreto de los asambleístas, Las decisiones que tengan
<¡uc vet con los incisos b), e) y g), deberán contar, además, con el voto que ieprcse¡te
Ias dos terceras (2/ 3:¡ partes de afiliados presentes en la asamblea. En los demás
casos, e[ voto podrá ser público. tn el caso del inciso e) la autotidad administrativa
del trabajo Ftscakzatá el acto electoral.

12. Las elecciones que sc lleven a cabo en los sindicatos serán organizadas por el Tribunal
Electoral del s.indicato, de cuya competencia será Ia preparación del padrón, Ia
convocatoria y el regrsto de las listas. Los reclamos quc se interpongan conüa los
actos elcctorales serán sustanciados v tesueltos por la Justicia F,lectoral.
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13. La inscripoón de un sindicato será reconocida por resolución de Ia autoridad
administativa dcl tabajo en el plazo dc treinta días (30) corridos, a contar desde la
presentación de la solicitud respecúr,2. Si en dicho plazo no se dicta la pertinente
rcsolución, se tendrá por válida Ia inscripción.

14. La personería ¡¡remial del sindicato surtitá todos sus cfcctos legales cuando sc registre
la inscripción prer,ista en el numeral preccdente.

15. La resolución dictada por la autoridad administrativa dcl trabajo que deniega la
inscripción setá recurriblc directamente ante cl Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
percntorio de diez (10) días hábiles, a contar del día siguiente de [a notificación.

16. Serán nulos y de ningún valor los actos ejecutados por un sindicato no inscripto de
conformidad con 1o dispuesto en esta [cy.

17. Las disposiciones del Código del Trabajo que establccen Ias fina)idades, derechos,
obligacioncs y prohibiciones de los sindicatos, así como las causales de cancclación
de su inscripción, con el consiguiente retiro de la personería gremial, serán aplicables
a los sindicatos de los serr.idores públicos, en forma supletoda a la prescnte ley.

18. I¿ demanda para el retiro de la personería gremial podrá ser planteada por la
instinrción en la quc F¿nciona el sindicato.

19, También regirán supletoriamcnte las normas del Código del'l'rabajo quc regulan
sob¡c federaciones y confederaciones de sindicatos, y las relarivas a ,u.*ún.iin o
disolución.

20. Queda garantizada la estabiüdad del dirigentc sindical, prevista en la Constitución de
la República, en los casos y con las limitacjones rcguladas en esta ley, rigicndo
supletoriamentc la legislacrón laboml.

21. Los dirigentes que gozan de estabilidad sindical la adquieren desde el momento de
su elección y hasta seis (6) meses después de la pérdida dc esa condición y no podrán
ser trasladados ni enviados en comisión, salvo su aceptación cxpresa.

22. La autoridad administrativa dcl uabajo remitirá a la autoridad en materia dc la
función pública una copia auténtica de la resolución por la cual reconoce a[ Sindicato,
junto con la nómina de los integrantes dc la Comisión Directiva, la de los miembros
del Tribunal Electoral y del organismo de fiscalización.

Artlculo 35. - Derccho a huelga

Los servidores públicos tienen el derecho de recurrir a la huclga como medida extrema cn
caso de conflicto de intereses, conlormc con las limitaciones cstablecidas en la constitución
de la República, en [a presente lev, en las dcmás leyes especiales que rc'gulan las diferentes
carrcras de Ia función pública y sus tespectivas normas reglamentarias. Estc derecho no
alcanza a los micmbros de las Fuerzas Armadas y de las policiales, <lc conformidad con la
Constitución.

La declaraci<in de huelga corresponderá a la decisión de las dos tcrceras (2/3) pártes de votos
de los miembros prcsentes de Ia asamblea general del sindicato afectado, adoptada mediante
el voto sccreto, con un quórum mí¡imo de la mitad más uno de los socios registrados,
quienes firmarán su asistencia en el libro de asambleas.

El cjercicio del derecho de huelg será pacífico y consistirá en la suspensión de los señ,icios
del personal público afectado, sin ocupación pot los mismos dc los centros de tabajo o dc
cualquiera de sus dcpendencias y accesos.
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A¡tículo 36. - Senricios públicos imptescindibles

Se consideran servicios púbücos imprescindibles para la comunidad aquellos cuya
intermpción total o parcial pongan cn peligro la vida, la salud o la seguridad de la comunidad
o parte de ella. Dc manera enunciativa, más no limitaúva, comprende a los siguientes
servicios públ.icos imprescindibles:

a) l.a atención sanitaria y hospitalaria.

1il La producción y distribución dc agua potable, encrgía eléctrica, gas y otros
combustiblcs.

e) El transporte de pasajeros.

/) I-a cducación en todos sus niveles-

r) I-as telecomunicacioncs.

Al declararse en huclga, quienes presten servicios públicos imprescindibles debetán
garznizar el funcionamicnto regular de dichos servicios. La máxima autoridad de catla
institución pública afectada comunicará al sindicato que propicia la huelga la nómina del
personal necesario para el efecro,

Artfculo 37. - Conflictos colectivos

1. El conocimiento de los conflictos colectivos de intcreses, que se produzcan en las
instituciones públicas que presten algunos de los servicios públicos imprescindibles, será
de competencia exclusiva delJuzgado en lo Labo¡al de tumo.

2. Suscitado un conflicto colectivo de inte¡és que no tenga solución entre las partcs,
cualquiera de éstas deberá, antes de recurrir a medidas de acci<in directa, comunicado a
la auto¡idad administrativa del trabajo, para formalizar los trámites de la instancia
obligatoria de concüación. La autoridad administrativa del tmbaio podrá, asimismo,
intervcnir de oficio, si lo estima opotuno, en atención a la nan¡raleza del confucto.

3- Se considerarán medidas de acción directa todas aquellas <¡ue importen innovar las
condiciones de prestación del servicio anteriores al conflicto. I¿ autoridad
adminisrativa del trabalo podrá intimar, previa audiencia de partes, que se disponga el
cese inmediato dc la medida adoptada, bajo apercibimiento de solicitar la declaración de
ilegalidad de la medida.

4. La autoridad administrativa del trabajo está facultada a disponer Ia celebración dc las
audiencias quc considere necesarias para logrx un acuerdo. Cuando no logte el
avcnimiento dLecto de las partes, podrá proponcr una fórmula conciliatoria. F,stará
también autorizada pata realizar investigaciones, recabar asesoramiento y, en gcneral,
ordenar cualquicr medida que tienda al más amplio conocimiento de la cuesrión que se
ventile.

5. Desde el momento que la autoridad administ¡ativa del trabajo tome conocimiento del
conflicto, hasta que ponga fin a la gestión conciliatoria, no podrá mediar un plazo mavor
de diez (10) días coridos. Este plazo podrá prorrogarse por cinco (5) días comdos más
cuando, en atención a la actinrd de Ias partes, el conciüadot estime viablc la posibilidad
de lograr un acuerdo. Vencidos los plazos mencionados sin que hubiese sidt accptada
una fórmula de conciliación ni susc¡ito compromiso atbitral, el sindicato afectado podrá
¡ecu¡rir a la declatación de huelga o a otros medios de acción dirccta que estimase
convefiiente.

(r. I-a resolución sobre declaración de huclga i¡cluirá la designaci<ln de negociadores, los
objetivos de la huelga y el tiempo de su dutación. Esta resolución sc comunicará por

17



escrito a la autorid¿d administrativa del trabajo y a la máxima autoridad dc la instin¡ción
pública, con una antelaci<in de por lo menos cinc<¡ (5) dias hábiles.

7. Tra.scu*ido el plazo fijado en el numeral anteriorl se instalará una comisión bipartita
que buscará por última vez la conciliación de los intc¡eses encontrados, Dura¡ie este
procedimiento de conciüación no sc suspenderá la prestación de los sen icios.

8, Ningún sen'idor público podrá rcaltzar actos que impidan o dificulten de manera
maniFlcsta el trabajo normal o la prestación de los scn icios a cargo de la instirución o,
en su caso, atcntar contra los derechos dc terceros en la vía pública, haya sido declarada
o oo la medida de fuerza.

Artículo 38. - Negociación colectiva

I¡s contJatos colectivos c¡tre los serwidores v las instin.rciones públicas se regrán por las
disposiciones de la ley de la negociación colectiva en el scctor público, la prescnte ley y las
demás normas legales y reglamentarias aplicables, debiendr¡ siempre considerarsc el interés
gcneral implicito en el scrvicio púbLico. Estc derecho no alcanza a los miembros de las
Fuerzas Armadas y de las policiales.

En ningún caso se podrán acordar beneficios no previstos cn las disposiciones scñ¿ladas
precedentementc o que no se encuentrcn contemplados cn cl Presupuesto General dc Ia
Naci<in o en el presupuest<¡ de los Gobiemos municipales, ni incrcmcntos salariales en
violación a las reglas macroficales previstas en la lev de rcsponsabihdad fiscal.

Artfculo 39, - Representación. Dictamen ptevio. Nulidad

1. En los contratos colectivos de las instituciones públicas que componcn el ámbito del
Poder Ejecutivo, deberá intervenir, en la negociación y suscripción, la representación
designada expresamente por decreto del Podcr Ejecutivo por la partc patronal, adernás
de los rcpresentantes desig,nados por las máximas autoridades institucionalcs.

2. En los contratos colectivos de las demás i¡stituciones públicas, deberá intervenir, en la
negociación )¡ suscripción de estos, la represcntación desrgnada expresamente pof
resolución dc sus respectivas máximas autoridades,

3. Todos los conüatos colectivos de las insútucioncs públicas que integran cl presupuesto
Gencral de la Nación v quc impliquen un impacto fiscal, presupuestario y financiero
para el Estado, dcberán contar con un informe favorable dcl N{inisterio de Economía y
Finanzas para su suscripción, a los efectos de garanttzat que los mismos cumplan con
las rcglas macrofiscales prel.isras en la ley de responsabilidad fiscal. En caso de que en
el informc se determine que la propuesta de contrato colectivo no cumple .,rr, ái.h^,
reglas, no se podrá proceder a la suscripción.

4. se¡án nulos los contratos colcctivos en los cualcs se violen las previsiones señaladas
precedentcmente, así como lo dispuesto en el artículo 38 de la presente le¡,.

CAPÍTULo x
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

A¡ticulo 40. - Obligaciones

Son obügaciones de los servidores públicos, sin perjuicio de las quc se establezcan en las
leyes especiales que regulan las diferentes carrcras de [a función pública y sus norrnas
reglamentarias, cn los cont¡atos colectivos, asi como en los rcglamentos intemos dc las
respectivas instituciones públicas, las siguientes:

/, Cumplir diligentemente los debcres y funciones que impone el senicio público.
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b) Reabzar petsonalmentc el uabaio a su cargo en las condiciones de tiempo, forma,
lugar y modalidad. tl empleo <1c inteligencia artificial no se consideraá violatorio de
esta obligación.

y' Priülegiar los intcreses del Estado sobre los intereses propios o particulares.

/ Asistir punn:almente al trabajo en el horado establccido.

rJ Obsen'ar las instmcciones de los superiores jerárquicos, siempre y cuando guarden
relación con el trabajo que se realiza y no sean conffarias a las leyes y reglamentos.

fl Guatdat secrcto profesional en los asuntos que revistan carácter reservado, de
conformidad con las leyes.

g) Obscrvar estrictamerite el principio de probidad administrativa, que implica una
coflducta honesta y leal en el desempeño de su puesto, con preeminencia del interós
público sobre el privado.

h) Coocurit a la citación para presta¡ declaración, como testigo, en un sumario
administrativo.

r/ Someterse periódicamente a las evaluaciones detcrminadas en la presentc ley y sus
normas reglamentarias.

j) En caso de tenuncia, y salvo caso de grave afectación de salud fisica o psíquica,
pcrmanecer en el puesto durante el plazo establccido por Ia autoridad institucional,
el cual no podrá superar los teinta (30) días coridos.

,t/ Cumplir las disposiciones constihrcionales, legales y reglamentarias sobte
incompatibilidad de cargos públicos,

/ Mejorar continuamentc sus competencias y mantencr la iniciativa en sus laborcs.

ra,) Superat las evaluaciones de desempeño, en la forma y con los alcances determinados
en el ordenamiento iuríüco.

n) lnformar oportunamente a Ios supcriores jerárquicos de cualquier circunstancia que
ponga en riesgo o afecte el logto de los objctivos institucionales o la actuación de Ia
insritución.

a/ Informar a los superiores jerárquicos o dcnunciar ante la autoridad competente los
actos delictivos, faltas disciplinarias o irtegulariüdes que lleguen a su conocimienro,
salvo el caso del deber dc guardar el secreto profesional-

p/ No emitir opiniones ni brindar declaracioncs en nombre de la institución, salvo
aut<tización expresa del superior jerárquico competentc o cuando ello cortesponda
por la naturaleza del puesto.

4 Actuar con imparciaüdad y neuüalidad política.

y' Velar pot la economía y consenación del patrimonio público a su cargo.

Ardculo 41. - Prohibiciones generales

Los servidorcs públicos, incluyendo a aqucllos señalados en los artículos 6 y 7 de la presente
lev, tienen prohibido:

a) l:t1l:,zar la autoridad o influencia que nrviera para ejetccr presión sobre la conducta
de cualquicr servidor púbhco,

b) Realizar actividades políticas partidarias o proselitismo dentro de las dependcncias
de las instituciones púbJicas.
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c) Usat la auto¡idad que provengá de su puesto para influir o afectar el resultado de
alguna elección, cualquiera sea su naturaleza.

d) Ocupzr tiempo de la jomada de trabajo, utilizar personal, matcrial o información de
la dependencia, para fines ajenos a la institución pública.

r) Vestü, pottar o cargar insignias o uniformes de naturaleza proselitista dentro dc las
instalacioncs de las instinrciones públicas, o colocadas en las instalaciones o
instrumentos dc trabajo.

/l Rccibir obsequios, propinas, comisiones o ventaias dcbido al puesto para eiecutar,
abstcnerse de ejecutar, ejecutar con mayor esmero o con reta¡do cualquier acto
inherentc a sus F¡nciones,

! Discriminar la atención de los asuntos a su cargo, poniendo o restando esmero efl
los mismos, según de quicn provengán o para quicncs sean.

fJ Intervenir directamente, por interprisita pesona o con actos simulados, en la
obtención de cualqücr beneficio por parte del Estado, sea para sí mismo o terceros.

y' Aceptar obseqüos de parte de sus subordinados, por razones referidas al puesto,
mientas se encuentfe en ejefcicio dc cste.

j) F-otregar obsequios a superiores, por razones referidas al puesto, mientras se
eflcuentrcn en ejercicio de este.

,é) Mantener vínculos con personas fisicas o jurídicas fiscalizadas por la instinrción
pública en Ia que se encuenta prestando sen'icios, para obtener beneficios.

/) Obtenet di¡ecta o indirectamente beneficios originados en cont{aros, comisiones,
franqücias u ottos actos que forma)ice en su carácter de servidor público.

n) Efectar o patrocinat para terceros trámites o gestiones administrativas o judic.ialcs
bajo su ámbito dc actuación, con las excc.pciones prer.istás en cóügo de o rgantzaciín
judicial.

z/ Dirigir, administtar, asesorar, patrocinar, represenraro presrar servicios remunemdos
o no, a personas físicas o jurídicas que gestionen o explotcn concesiones en el orden
estatal, departamcntal o municipal, o que fueran proveedores o contfatistas de estas.

a,,) Rctirar, sin previa anucncia correspondiente, cualquier documento u objeto de la
institución pública.

p) F.iercer una industria o comercio telacionado con las actividades de la institución
pública en Ia que presta servicio, sea personalmente o como socio o miembro de la
dirección, administración o sindicatura de sociedades con fines de lucro. También es
incompatible toda ocupación que no pucda conciliarse con las obligaciones del
puesto público.

4/ Accptar comisiones, emplco o pensiones de ot¡os Estados, sin autorización del poder
Ejecutivo.

I Dcsempeñar funciones en violación a las leyes que regulan la prohibición dc Ia doble
remuneración, el conflicto de intereses y la prohibición del nepotismo en la función
púb1ica.

s) Gcnerar situaciones de riesgo en los lugares dc trabaio, en violación a las normas
telativas a los riesgos labomles y a las de seguridad e higiene en el trabajo,

/) Permitir o ejetcer violencia laboral, vertical u horizontal, ente o sobre los seryidores
públicos. A los efectos de la prcsente [ey, se entiendc por violencia laboral la cjercida
sobre cl sen'idor de manera directa, mediante actos, comentarios, proposiciones o
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conductas con coflllotación sexual o no. Incluyese en esta causal el acoso labotal que
cause al senidor un ambiente labo¡al de n^ttJtaleza hostil, intimida«>ria, ofensiva v
humillante. Se considerará que esta iorma dc üolencia labotal revistc cspecial
gtavcdad cuando la víctima se encuentre en una situación panicular de r,ulnerabilidad,

a,/ Nombrar en puestos de confianza a su cónyuge, concubino, o parientes,
comprcndidos dentro del cuarto grado de consanguinidad y scgundo de afi¡tdad, de
los funcionarios que presten servicios en la misma instirución pública, salvo que tales
actos se efectúen en el marco de un concurso público en los términos de la prcsente
ley, sus respectivas reglamentaciones y demás normativas que regulan las distintas
carems dc la función pública.

a) Ejercer injerencia directa o indirecta sobre los funcionarios públicos que gozan dc Ia
facultad de nombramiento y conüatación de los servidotes públicos o tienen a su
cargo los procesos de selección para el ingreso, ascenso y promoci<in en la función
pública.

w) l-as demás prohibiciones que se establczca¡ en las leyes especialcs que regulan las
diferentes cafferas de la función pública sus normas reglamentarias, en los contfatos
colectivos o individuales de sen'icio y en los rcglamentos intemos de las rcspectivas
instituciones públicas.

Attlculo 42. - Doble remuneración e incompatibilidades

Ningún scrvidor públtco podrá percibir dcl Estado más de una remuneración, compensación,
retribución o cualquier tipo de ingreso, sea cual fuere Ia denominación, cn los términos de la
legrslación presupuesraria vigente.

Quedan cxccptuados aquellos que ejerzan la docencia o investigaci<in científica, las cuales
serán compátibl€s con cualquier otro puesto, toda vcz que se desempeñen fuera de la jornada
laboral y no entorpezcan el cumplimiento de las funcioncs respectivas, ni se superpongan a
ella.

El personal de la salud podrá percibir más de una remuneración, de conformidad con la
legrslación que regula sus respectivas careras.

Resulta incompatiblc la percepción de pensiones no contributiras financiadas por cl Estado,
de fr¡rma simultánea, con remuncraciones, compensaciones, reÚibuciones o cualquier otro
tipo de ingrcso proveniente del Estado.

CAPÍTULOXI

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
Artlculo 43. - Responsabilidad administrativa

Los sen'idores públicos incurirán en responsabilidad administrativa por incumplimiento dc
sus deberes )¡ obligaciones v por infringir las ptohibiciones cstablecidas en Ia presente ley y
las demás lcvcs a las cuales se encuenúen somctidos, haciéndose pasible dc las sanciones
disciplinarias determinadas cn las leyes que las rigcn. F.n cuanto al régímen sancionatorio, cn
todo 1o que no se encuentre prcvisto expresamente en üchas lcves y los respectivos
reglamcntos disciplinarios, se aplicará¡ supletoriamente las disposiciones de la ley de
procedimientos administrativos y el Código Proccsal Penal, en este orden.
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CAPÍTULO xII
FINALIZACIÓN DEL VINCULO Y REINGRESO

Attlculo 44. - Finalización del vínculo juddico

El vínculo jurídico entre las instituciones y los funcionarios públicos finalizatá por:

a) Fallccimiento.

b) Cesanrla por üscapacidad fisica, mental, intelectual o sensorial sobreviniente o el
padecimiento de una enfermedad, que hagan imposible el cumplimiento de sus
fincioncs, y determinadas de conformidad con el proccdimiento establecido en Ia
presente ley lucgo de que hayan sido agotada las alterfiativas contcmpladas en el
artículo 27 de esta ley.

rJ Renuncia.

d) Alcanzar la edad exigrda para acceder a la jubilaci<in obligatoria o, alcanzar la cdad de
sercnta )-cinco (75) años,

a,) N{unro acuerdo meüante la implemcntación de planes de ¡eriro.

fl Pérdtü o renuncia de Ia nacionalidad paraguaya; la doble nacionalidad, establcci<ia
conforme a los tratados respectivos preüstos en Ia Constitución dc la República no
provocará la aplicacirin del presente inciso.

g) Condena penal firme que implique una privación efectiva de la libertad, en cu1.o caso
Ia cesación sc producirá de pleno dcrccho y sin necesidad dc emisión de acto
administativo alguno.

h) Cond.ena penál que dcvenga de un proceso vinculado a la comisión de hcchos
punibles conua el Estado, conta las 6.rnciones del Estado y conta el patrimonio del
Estado. Sin pequicio de la facultad de destitución en sede administrativa por la
c<¡ndena señalada, el magistrado penal tendrá competcncia igualmente pam disponcr
la dcstitución con inhabilitación para ocupar puestos públicos por un pedodo dc
hasta cinco (5) años, en la misma sentencia penal de condena emitida, si es que no
fue juzgado sede adminisrativa.

y' Inhabilitación legal para el ejercicio de la función pública.

/) Destitución por la comisión de faltas disciplinarias, previo sumario administarivo.

k) La fa,lta de reintego al término del permiso sin goce de sueldo previsto en el artículo
25 de la prescnte ley o, en su defecto, cuando el funcionario opte po( la
indemnización coresponücnte.

/) No superar los períodos de prueba y de evaluación ptevistos en los artículos 14 v 15
dc la presente ley, en cuyo caso Ia cesación se producirá de pleno detecho y sin
necesidad dc cmisión de acto administ¡ativo.

zr) No superat las evaluaciones de desempeño, en la forma establecida en el reglamcnto
dc c'valuación del desempeño, emitido por la autoridad cn materia de función pública
corespondicnte, en cuyo caso la cesación se producitá de plcno dcrecho v sin
necesidad de emisión de acto admirristrativo.

zl Las demás causales que se establezcan cn las leyes especiales quc rcgulan las disúntas
careras de la función púbhca.

A¡ticulo 45. - Renuncia y teingreso

La renuncia ¿ la condición de funcionario público dcberá ser manifestada por escrito y deberá
ser aceptada expresamente por la instin:ción pública a la quc presta servicios, La renuncia se



considerará accptada si la autoridad competente no se pronuncia denrro de los diez (10) días
hábiles, a partir dc su prescntación.

La renuncia presentada por e[ funcionario, cuando esté en támite un sumario administativo
pof presuntas faltas gravcs cometidas en eiercicio dcl pucsto, no interrumpirá el
procedimiento sumarial, ni obstará su inicio, y continuará hasta su normal término, a los
efectos dc determinar la responsabilidad administrativa respecto de los hcchos que
provocaron la apertura de sumario administrativ<t Tampoco interrumpirá el sumario ni
obstará su inicio en caso dc cualquier otro tipo de desvinculacirin, salvo que se trate de
fallccimiento o discapacidad fis.ica, mental, intelectual o sensorial, o de enfermedad que hagan
imposible el cumplimiento de sus funciones y determinadas de conformidad con la prescntc
I.,v.

Si en la conclusión del sumario se determina la destitución c inhabilitación para ocupar
puestos púbücos, se emiúrá cl acto administrativo correspondicntc a fin de recalificar el
motivo dc la desvinculación. La inhabilitacirin será por el tiempo que se detcrmine en la
condena sumarial, y el acto administativo que la contiene debe notificarse el acto
administrativo al afectado.

CAPITULO XIII
RÉGIMEN ESPECIAL DEL CONIRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS

U OBRADE NATURALEZA PÚBLICA

A¡tículo 46. - Perconal contratado

F.s el empleado público que cn ürtud de un contrato de emplco público y por tiempo
determinad<¡ eiecuta una obra o presta servicios al Estado. Sus relaciones juríücas se rcgirán
por lás disposici<¡ncs adrninistrativas y pr€supuestarias vigentes, las disposiciones de1
prcscnte título, las disposiciones del cont¡ato y supletoriamente en las co¡diciones
establecidas en el Titulo II de la presente Ley y demás disposiciones laborales rigentc.

A¡tículo 47. - Selección

La cont¡atación se efectuará por acto administrativo de la máxima autoridad institucional
respectiva, previo concurso público. La autoridad cn materia de función púbJica
correspondiente reglamcntará los requisitos que deben cumplir las instituciones públicas para
contratar, así como los procedimientos para Ia selección. A falta de reglamcntación emanada
de Ia autoridad de aplicación en materia dc función púbüca, se 

^phcat^ 
Ia emitida por el

I{inisterio dc Economía y Finanzas.

Excepcionalmente, en caso dc cmcrgencia nacional, por desaste o calamidad pública,
declatada prc'viameate por ley, se podrá contatar a pcrsonas físicas en forma di¡ecta. En
todos los casos, Ias contrataciones deberán ajustarse al pcrfil cstablecido para el puesto, ]¡
tendrán una vigencia qu€ no podrá supcrar el plazo de duración de la decla¡ación de situación
de emergencia.

Artículo 48. - Duración máxima del conttato

La duración máxima del contlato no podrá exceder de un (1) ejercicio fiscal. L,l empleado
púb1ico estará sufeto a la evaluación dc dcsempeño antes de aptobarse Ia renovación de su
perÍodo dc contratación.

I-as instin¡ciones púbLicas que cuentcn con la autorización coffespondicntc y los créditos
presupucstarios necesarios para reaLizar contrat¿ci<in de personal no podrán renovar o

Prorrogar conúatos que supcren en total los cuatro (4) años continuos de trabajo. Vencido
el plazo de la relación conÚactual vigc¡te, sin que el conüatado haya ingrcsado por concurso
público como funcionario, quedará d€svinculado laboralmente de pleno derecho v por cl
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simplc fcnecimiento del plazo máximo de contato, sin que sc gcnere ninguna obligación de
indemnización por parte del Esado.

En concordancia con [o mencionado en el párafo antcrior, la autoridad compctcrite de Ia
institución pública alectada que incumpla el penodo máximo de contratación incuri¡á cn
responsabilidad administrativa por mal dcsempeño de funcioncs, el contrato concertado cn
cstas tales condiciones scrá nulo, pudiendo denunciarse su nu[dad en cual<¡uier momento
y/o declararse de manera oficiosa.

A¡tículo 49. - Régimen de Seguridad Social

Durante el tiempo de vigencia del contfato, cl cmpleado público debcrá aportar al Régimen
de Seguridad Social asignado a la insritución en cuestión. Si cl mismo modificara su condición
a funcionario público, producto del acceso por el concutso público cortespondiente, o de la
asunción de un cargo electivo, seguirá aportando inintcrrumpidamente, computándose su
antigriedad desde el primer aporte realizado como empleado público.

A¡dculo 50. - Detechos ¡econocidos

Las instituciones públicas del Estado en Ia redacción del contrato de prestación de scrvicios
u obrá de ¡ah¡raleza púbüca debetán incorporar cláusulas que reconozcafl las vacaciones
anuales remuneradas en función a la antigüedad dcl contrato y en ningún caso que exceda de
doce (12) días hábiles atendiendo la duración nráxima que extaordinariamente podría llegar
a cuatro (,1) años, conforme la autotizacirin señalada en el presentc capín_rlo.

Igualmente,los empleados públicos tendrán derecho al pago del aguinaldo corespondiente,
así como el seguro médico u otros beneficios que cxpresamente estén contemplados y
autorizados en el presupuesto vigente para la instituc.ión afectada a dichos conüatos.

A¡tículo 51. - Obligaciones y ptohibiciones

En cuanto a las obügaciones y prohibiciones, los empleados públicos sujetos a un contraro
dc prestación de servicios u obra de r.atur^lez pública se rcgirán por las disposiciones
establecidas cn cl respectivo contrato, y supletori¿mcnte por las disposiciones contenidas en
la presente lev y el Cócligo dcl Trabajo.

Artículo 52. - Contaoversias

l¿s cuestiones ütigiosas que se generen en to(no a 1á interpretación, cumplimiento, daños,
vinculados al contrato de prestaci<in dc servicios u ob¡a de naturalcza pública en ¡elación de
dependencia, serán de competencia del fue¡o contencioso administ¡ativo.

El derecho de los funciona¡ios para accionar judicialmente prcscribe:

a) cn cuanto a los actos referentes a destitución o despido injustificado y falta de preaviso, a
los sesenta días corridos; y,

b) a los docc mcses en los demás casos, salvo cuando otro plazo fuem establecido en Ia lcy.

l.os plazos se contarán desde el día postcrior a la fecha de su notihcació¡ al afectado o, en
su caso, desde la fecha de publicación ohcial del acto impugnado.

Ardculo 53. - Terminación del contfato de empleo público

E[ víncu]o laboral entre las instituciones y el empleado público finalizará por:

o) Las ruzones estipuladas expresamente en los fespectivos contratos, si no fuesen
contrarias a la lev.

/) El mutuo consentimiento formalizado.

y' Cesantía por discapacidad fisica, mental, intelectual o sensorial sobreviniente, o el
padecimiento de una enfermedad, que hagan imposible el cumpLimiento dc sus
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funciones, y determinadas de conformidad con el procedimiento establecido en la
prcsente lev.

{ El caso fortuito y la fuerza mavot que imposibilite permanentemcnte la continuación
del contrato.

e,) L,l vencimicnto del plazo prev.isto en el contrato respectivo.

,f La extinción de las condiciones y necesidades especÍficas que dicron origen a la
contratación

g) No superar, en los contfatos de servicios,las evaluacioncs de desempeño, en la forma
establecida cn el reglamento de evaluación del desempcño emitido por la auto¡idad
en materia dc función pública corespondiente.

lt) Ilalter completado el máximo de cuaüo (4) años de vínculo contfactual autorizado
en la presentc ley.

z) I-as demás causas de cxrinción de los contratos, conforme con la lcgislación del
derccho común que sea aplicable a los conratos dc prestación de servicios.

TÍTULo II
DEL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL

CAPÍTULO I
ALCANCE

Artlculo 54. - Alcance del tégimen del servicio ciül
Las disposiciones del presente título se aplicarán al personal del senicio civil, que comprende
a,

aJ Los funcionarios públicos que formen parte de Ia care¡a del servicio civil;

á) Los [uncionarios públicos que lorm€ri partc de los regímenes espcciales;

r/ El pcrsonal de confianza;

/) El sistema de directivos públicos;

Formarán partc de la carreta del servicio civil los funcionarios públicos que no integran las
demás carreras de Ja función púbJrca.

CAPÍTULO U

CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

SECCIóN I
ORGANIZACIÓN DE I.A CARRERA DEL SERVICIO CIVIL

Artfculo 55 - Catte¡a del servicio civil

La carrera del servicio civil estará integtada por todos los funcionarios públicos que
desempeñan funciones admiriistrafivas e¡ las instituciones públicas, incluidos los gobiemos
municipales, y gue no integren las demás carreras de la función pública. I-a autoridad en
matcria de función pública correspondiente reglamentará la ca,era del servici. ci,il a partir
de las disposiciones del presente tínrlo. I-a falta de reglamentación por parte de la institución
con autonomia o independencia constituci<¡nales hará que se apli<¡uc directamente lá emit-ida
pot el Ministerio de Economía y Finanzas.
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Ardculo 56. - Organización de la carera

La carera dcl servicio civil se organiza de forma jerárquica en grupos, puestos, niveles y
grados, cuyas definiciones se encuenüan dcsarrolladas en el articr,i,r 57 deia ptesente ley.

Artículo 57. - Estructura de puestos

Los puestos de la carrera del señ,-icio civil se estmcrutan en los siguientes gmpos;

a) Ma os mediot: Comprende los puestos jcrárquicos de unidades organizativas
intermcdias ubicados por debajo de los puestos del sistema de directivos públicos
indicados cn el artículo 95 de la presente ley. De manera cnunciativa rrrás no Limitativa
comprende los pucstos de coordinación y jefatura y demás similares o equivalentes.

b) Pnfetionaler Comprende los puestos especiaüzados en algún área de la gestión pública
y/o del campo de las políticas públicas, cuyo desempeño requicra al menos título de
educación univcrsitaria o superior en el área de conocimiento correspondiente, v que
deberá reflejarse cn los manuales de perhlcs de puestos.

t) T'h co.r: Comprende los pucstos de menor complcjidad y especialización quc los
profesionales cn algún área de la gestión púbhca y/o del campo de las políticas
públicas, cuyo descmpeño requieta al mcnos título de educación terciaria no
univcrsitaria en el área de conocimiento corespondiente, y que deberá reflcjarse en
los manualcs de perfiles de puestos.

d) Apoy: Comptende los puestos de soporte tócnico o administativo de los gnrpos
descritos anteriormente.

e) SeruciN at-xiliares: Comprende los pucstos operativos de meno¡ complejidad de la
estructutá.

Cada puesto podrá ser clasificado en niveles verticales y gtados horizontales, de manera a
ofrecer a los funcionarios públicos dos vías complementarias de desar¡ollo profesional, de
mediano y largo plazo.

Cada nivel y grado cn cada puesto cortespondiente tendrá asignada una remuneración
establccida en la escala salarial, constmida cófl los criterios técnicos especificados en Ia
política de remuneraciones.

Esta estructura scrá determinada en Ios reglamentos que emita la autoridad en mateda de
función pública cottespondiente, y en todo caso deberá hallarse de acuerdo con los
reglamentos sobre la política dc remuneraciones que cmita el Ministerio de Economía y
.Finanzas. La falta de reglamentaci<ln interna hará que se aplique di(ectamente la emitida por
el Ministerio de Economía y Finanzas,

Artlculo 58. - Perfiles de puestos

Las instituciones públicas deberán elaborar los manuales de perfiles de pucstos, con Ia
estluctura establecida en el a¡tículo 57 de la presente ley.

El manual deberá ordenar, dentro de esta clasificación, a la totalidad de puestos de la
institución pública, incluyendo aquellos de confianza señalados en cl artículo 93,
especificando al menos su denominación, descripción de tareas, relaciones funcionales, tipos
de ptoductos esperados y requisitos del perFrl del ocupante.
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SECCIÓN II
CRITERIOS Y PLAZOS DE CONCURSOS PÚBLICOS

Artículo 59, - Criterios para la realización de concu¡sos

I-os concutsos públicos para ocupar puestos de la carera del scnicio civil se ¡eaLizarán,
obligatoriámentc, para:

a) Cubrir vacantes dc niveles y grados inicialcs.

á) Cuando se trate de nuevos cargos asignados a instituciones públicas o dependcncias
de reciente creació¡-

r) Cuando se haya declarado desierto el concurso intcmo,

F,n cualquiera de los casos, todos los llamados a concurso público que realicen las
instituciones públicas dcbcrán ceñirse a lo contemplado en la presente ley y a la drsponibilidad
presupuestaria correspondiente o disponibilidad presupucstaria municipal en su caso. Las
instituciones quc componen el ámbito del Poder Ejecutivo debcrán contar previamente con
la autoizactón del Ministerio de EconomÍa y Finanzas, que acredite la correspondiente
viabiLidad financiera.

Attfculo 60. - Plazo de eiecución de los concursos

Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo precedente, las instituciones púbLicas
podrán iniciar el proceso de selección a t¡avés del concurso público.

Los procesos de selección debe¡án finalizar dentro de los plazos establecidos en la
reglamentación emitida por la autoridad en matetia dc función pública corrcspondiente, los
quc podrán ser prorrogados por única vez, previo dictamen favorable de dicha autoridad,
que contendrá el plazo de prórtoga corrcspondiente. La falta dc reglamentación emitida por
instin:ción con autonomía o independencia constituciouales hará que se aplique directamente
la emitida por el Ministerio dc Economía y Finanzas.

Los puestos vacantes de las instituciones púbhcas que cemponen el ámbito del poder
F,jecutivo, no concursados en un periodo dc dos (2) ejercicios fiscales consecutirros, podÍán
ser reubicados o suptimidos, de acuerdo con los procedimientos que para cl cfecto establezca
el Ministcrio de Economía y Finanzas.

SECCIÓN III
PROGRESIÓN EN I.A CARRERA

Artlculo 61. - Progresión en la carrera

Los funcionarios públicos que hayan adquirido la estabüdad laboral tcnd¡án derecho a
participar de los concursos para ascensos y promociones. Aquel que 1o haya ganado tendrá
derecho a la remuneración y prcrrogativas del puesto concursado, mienüas permanczca en
é1.

Cada cveflto de progresión en la carrera del sen'icio civil genera derechos v prerrogativas que
no son acumulables, salvo el tiempo de los sen'icios prestados al Estado para fines dc la
seguridad social.

A¡tículo 62. - Ascensos

El ascenso de los funcionarios públicos se produce cuando pasa a un puesto de mayor nivel
dent¡o del mismo gm.rpo ocupacional, o bien a un pucsto de un grupo ocupacional superior
en caso de que se haya llegado al máximo nivel v grado del gmpo de ongen.
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El ascenso debe ser dc a un nivel por vez, salvo que el funcionario público ¡cúna los
rcquisitos de grupos ocupacionalcs superiores y siempre quc el concurso se de en el primcr
nivel del gmpo en cuestión.

En cualquiera de los casos, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a./ Cumplir con el perfil del puesto rcquerido en el grupo corrcspondiente.

á./ 'l'ener al menos dos (2) años de permanencia cn el puesto actual.

t) Contzr con al menos una calificación de «bueno» v ninguna de «reprobado», en las
últimas res (3) evaluaciones de desempcño.

d) Canar el concurso rcspcctivo.

A¡tlculo 63. - Promociones

La promoción de los funcionarios públicos impüca avanzar de gmdo dentro del mismo
puesto y nivel, con una mejora temunerativa, sin modifica¡ la complejidad de la tarea ni de
la responsabilidad.

Para obtener la promoción, el funcionario debe cumplir con los siguientes requisitos:

a.) Cumplt con el perñl del puesto rcquerido en el grado corrcspondiente.

á./ l'ener al menos dos (2) años de permanencia en el puesto actual.

a) Contar con al menos una caliFrcación de «bueno» y ninguna «reprobado», en las
últimas trcs (3) evaluaciones de desempeño.

/) Cumplir con los reqüsitos de promoción adicionalcs establecidos en el reglamento
respectivo, los cuales considerarán necesariamente un adecuado balance entre la
anügüedad y cl mcjor desempeño.

SECCIÓN IV
GESTIÓN DE I.A CAPACITACIÓN

Artículo 64. - Capacitación

La capacitación atañe a todos los puestos dc la carrera del servicio civil, dcsde el periodo de
prucba, y será un criterio central que ponderar en los co¡cursos públicos o intemos para
ascensos, así como en Ia considetación de Ia evaluación de dcscmpeño necesaria en los
pfocesos de promocióo intetna, y en los concurs<¡s públicos para ocupar pucstos en el
sistema de directivos púb1icos.

I-,os distintos tipos de capacitación, quc estén orientados a la obtcnción de una titulación
académica de posgrado o no, serán detetminadas en las normas reglamentarias que emita la
autoridad en materia de funcirin pública correspondiente; la falta de reglamentación emitida
por institución con autonomía o indcpendencia consLitucionalcs hará que se aplique
directamente la emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Articulo 65. - Necesidades de capacitación

Las instituciones públicas evaluarán anualmente las necesidadcs de capacitación de sus
funcionarios públicos, sobte la base de los siguientes parámetos:

a,) Descripción del puesto.

á,) N.fctas de gestión.

17 Evaluaciones dc <Jcscmpeño.

/ Rccomendación del superior jcrárquico del funcionario a capacitar.

r/ Opinión de los funcionados públicos.



Las capacitaciones deberán estar alineadas con las funciones, mctas y déficit de desempeño,
v con las ncccsidades de capacitación transversales al servicio cir,-il.

Artlculo 66. - Plan anual de capacitación

Las instituciones públicas, sobre la base dc la detección de necesidadcs de capacitación,
formularán su plan anual de capacitación, de acuerdo con lo que se establezca cn las normas
rdamcntarias que emita la autoridad en materia de función pública correspondiente; la falta
de reglamcntación emitida por inst.itución con autonomía o indcpendencia constitucionalcs
hará que se aplique directamente la emitida pot el Ministerio de Economía y Finanzas.

Las i¡stiruciones públicas <¡ue se encuentrAn dentro dcl ámbito del poder Ejecutivo, en los
términos de la lcy que regula la organizacirin administrativa del Estado, deberán remitir sus
rcspectivos planes anualcs de capacitación al Ministerio de Economía y Finanzas, para ser
consolidados en un plan global del Cobierno N¿cional.

SECCION V

GESTIÓN DEL BIENESTAR Y CLIMA LABORAL

A¡tículo 67. - Encuestas y diagnósticos de bienestar y clima laboral

Las unidades de Desarr.llo y cestión de las Personas de Ias insrítuciones públicas realizarán
encuestas y diagnósticos integrales que servirán dc base para la elabotaci<in de planes de
mcjora de bienestar y clima lab<¡ral.

Las encuestas debcrá¡ incluir consultas a los scrwidores públicos,

La periodrcidad y los contenidos de las encuestas y diágnósticos serán defi¡idos en las normas
reglamentarias que emita la autoridad en materia de funcirin pública cotespondiente. En
todo caso se respetará el anonimato en las cncuestas, así como el derccho a la crítica y el
disenso. La falta de reglamentación emitida por institución con autonomía o indcpendencia
constitucio¡ales hará que se aplique directamente la emidda por cl N.Iinisterio de Economía
y Finanzas.

SECCIÓNVI

REGÍMENES ESPECIALES

Attículo 68. - Establecimiento de tegimenes especiales

Las instituciones públicas deberán cstablecer regímenes espcciales para propiciat la
incorporación gradual a la carrera del servicio ciüI, de ciertos gn_rpos de personas afectadas
por desigualdades injustas, a fin de dar cumplimiento a las normativas que rigen Ia matcria.

En los proccsos de selección no se admitirá distinción alguna por razones de condiciones
fisicas o identidad étnica, pero se ádoptarán medidas afirmativas que garanticeo la igualdad
real, como Ia aplicación de puntaje adicional a los postulantes con discapacidad o de pucblos
indígenas.

En caso dc dudas sobte la interptetación o apücación de las no¡mas contenidas en la presente
ley, prevalccerá el criterio que sea más favorable a los derechos de Ias personas con
discapacidad y las pertenecientes a pueblos indígenas,

Artículo 69. - Conüol y monitoteo

La autoridad en materia de función pública corrcspondiente, en coordinacir'¡n con los
órganos rectores sectorialcs, será responsable de verihcar v monitorear el cumplimicnto de
lo establccido en esta sección, asi c<¡mo de reglamentar los procedimientos a set
implemenrados para lalcs efectos.

29



Cualquicr petsona podrá presentar denuncia ante las ¡eferidas autoridades sobre hech<¡s u
omisiones que pueün configurat el incumplimiento de los regímcncs especiales.

SECCIÓNVII

RÉcrunrrl DTsCIPLINARI o
Artlculo 70, - Sancíones

Los funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa por incumplimiento
de sus dcberes y obligaciones o por infringir las prohibicioncs establecidas en esta ley.

Las medidas disciplinarias se aplicarán tomando cn cuenta las circunstancias atenuantes y
agravantes de Ia falta cometida.

Artfculo 71. - Faltas leves

Serán consideradas fahas lcvcs las siguienLes:

a) Asistcncias tardías o iregulares. A tales efectos, se entendcrá por asistencia tatdía el
incumplimicnto del horario laboral cstablecido para la jornada ordinaria. Se
considerará asistencia itregular el incumpLimiento de las formas establecidas para el
registro de asistencia.

fl Inobservancia dc las instrucciones del superior jerárqüco, cualquiera sca el medio
probatorio corespondiente.

y' Retirar, sin previa anuencia, cualquier documento u ob,eto dc la instinrción pública.

d) No informar a los superiores jerárquicos o no denunciar ante la autoridad
competente los actos delictivos, faltas disciplinanas o ircgularidades que lleguen a su
conocimiento, salvo caso del deber de guardar secteto profcsional.

r) Negligencia en el desempeño de sus funciones.

j Dos (2) ausencias injustificadas, consecutivas o alternadas, en el mes.

Lq autoridad en materia de función pública rcspectiva podtá tipificar, a k¡ intemo de sus
instituciones y en la rcglamentación correspondientc, otras conductás como faltas leves.

Artlculo 72. - Sanciones a las faltas leves

Serán aplicadas a las faltas leves las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Apercibimiento por cscrito.

ú) Multa equivalente al importe de uno (1) a cinco (5) días de ¡cmuneración.

Los descuentos de las rcmuneraciones aplicados por ausencia no tienen naí)taleza
disciplinaria, por lo que no eximen de la aplicación de las sanciones correspondientes.

Artlculo 73. - Faltas graves

Serán faltas graves las siguientes:

a) Ausencia urjustrficada a partir del tercer día consecutiv<¡ o cinco (5) altemos en el
mismo trimestre.

ú) Abandono de tarcas, consistente en la omisió¡ o intemrpción intempesdva e
rnjustificada de tareas a cargo del funcionario público. Esta causal quedará
configurada por [a falta de justificacirin o silencio del funcionario público ante la
intimación respectiva por parte de la insútución pública.

e) Realizar actos de acoso o discrimi¡ación de cualquier índolc.
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d) Reiteración de faltas lcves. Se entenderá por rciteración la comisión dc faltas leves
distintas ocu¡ridas en el plazo dc un (1) año computado desde que la sanción
precedente qucdó firme en sede administativa.

a,J Reincidencia en las faltas lc.ves. Se entenderá pot reincidencia la comisión dc una
misma falta le¡'e.

./J La comisión dc üolencia labotal, vertical u horizontal, entre o sobre otros servidores
públicos, independientcmcnte de su rángo o jerar<¡uía.

g) Cometer los siguientes actos efl contra de Ia administración pública:

(y' El requerimiento o la aceptación, directa o indiremamente, por un fu¡cionario
público, de cualquier objcto de I'alor pecuniatio u otros beneficios como
dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para oüa persofla o
entidad, a cambio de la rezkzacíón u omisión de cualquier acto cn cl ejercicio
de sus funciones públicas;

(ii) La rcalización, por parte de un fi¡ncionario público, de cualqüer acto u omisión
en el cjercicio de sus funcioncs, a fin de obtener l¡encficios para sí mismo o
pa-fa un tefccro;

(iii) F.l aptovechamiento u ocultación de bienes provenientes de cualquieta dc los
actos mencionados en el presente inciso;

(ir) La parúcipación como autor, coautot, instigador, cómplice, encubridor o en
cualquier otm forma en la comisión, tentátiva dc comisión o asociación, para
la comisión de cualquiera de los actos a los que se rehcre el presente inciso;

(2y' Mantener vínculos con personas ñsicas o jurídicas fisca)izadas por la institución
pública en la que se encucntra p¡estando servicios, para obtener beneficios;

(ui) Dirigtr. adminisrrar. asesorar. parocinar. representar o prcslar sen'icios
remunerados o no, a personas fisicas o jurídicas que gestionen o cxploten
concesiones en el orden estatal, departamental o municipal, o que fueran
ptoveedores r> contratistas de estas;

(tii) Elcrcet una industria o comercio relacionado con las actividades de la
institución pública en la que presta servicio, sea personalmente o como socir¡
o miembro de Ia direcc.ión, administración o sindicatura dc sociedades con
fines de luc¡o. También es incompatible toda ocupación quc no pueda
conciliarse con las obligaciones del puesto público; y,

(tiii) Ejercet njcrencia directa o indi¡ecta sobre los funcionarios públicos que gozan
de la facultad dc nombramiento v contratación de los senidorcs públicos.

iJ Incumplimiento de las obJigaciones de atender los scrvicios esenciales por quienes
hayan sido designados para el efecto.

y' No guardar secreto profesional en los asuntos que revistan carácter reservado, de
conformidad con las leyes.

7) No concurrir a la citación para p¡estar declaración, como testigo, en un sumario
administativo.

,é/ Aceptar obsequios de parte de sus subordinados, po¡ razones referidas al puesto,
mientras se encucntre en eiercicio de estc.

/) Enttegar obsequios a superiorcs, por razones referirlas al puesto, mienrras sc
encuenften en ejercicio de este,
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m) Genera. situaciones de riesgo en los lugarcs de uabajo, en violación a las normas
relativas a los ricsgos laborales,v a las de seguridad e higiene en el trabaio.

z) Nombrar en puestos de confianza a su cón)-ugc, concubino o patientes
comptcnüdos dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de
los funcionarios que presten servicios en lz misma institución pública, salvo que tales
actos se efectúen en el marco de un concurso públice en los términos de la prescntc
Iey, sus respectivas reglamentaciones y demás normativas que regulan las distintas
carrems dc la función pública.

o) Nombrar asesotes en violación de las resticcioncs establecidas en la presentc ley.

1) Efectuar o patocinar para terceros trámites o gestiones administr¿tivas o judiciales,
se encuentren o n() directamente bajo su ámbito de actuación como servidor púbüco.

4/ Aceptar comisiones, empleo o pensiones de otros Estados, sin autorización del poder
Ejecutivo.

r] Incumplimiento de las obligaciones o üansgresión de las prohibiciones establecidas
en las leyes especiales y reglamentaciones relati¡'as a la institución en la que se presta
el servicio, y quc fueran definidas en dichas normas como csenciales o
fundamentales.

r,J Los demás casos no previstos cn esta ley, pero contemplados en el Código del
Trabajo y las demás leyes como causas justificadas de terminación dcl contrato por
voluntad unilatcral del empleador.

La autoridad en materia de función pública tespectiva podrá tipificar, a lo intemo de sus
institucioncs y en la reglamentación corrcspondiente, otrás conductas como Faltas graves,

Artfculo 74. - Sanciones a las faltas graves

Serán aplicadas a las faltas gtaves las siguienres sanciones disciplinarias:

a) Suspensión del derecho a la progresión dentro de la camera del scrvicio civil por un
periodo de hasra tres (3) años.

á,) Suspensión sin goce de sueldo de hasta (90) noventa días.

I Destinrción con inhabilitación para ocupar puestos públicos por un periodo dc hasta
cinco (5) años.

Las faltas establecidas en los incisos g) y h) dcl artículo 73 de la ptescntc ley serán
nccesariamente sancionadas con Ia destirución, sin pequicio de que otra falta grave amcrite
la aplicación del inciso c) precedentc.

Artículo 75, - Recurco ante sanciones por faltas leves

Las sancioncs admtristrativas por las faltas leves serán aplicadas por cl titular de la Unidad
de Gestión y Desarollo dc las Personas de la instituci<in pública donde el funcionario público
presta sus servicios, sin sumario administrativo previo,

Si el funcionario público considerase injustificada Ia sanción aplicada, po&á solicitar la
aPettura de un sumario administrativo, dentro del plazo dc diez (t0) días hábiles a computar
desde cl día siguiente a la notificación. En tal caso se otdenará la apertura del sumario
administativo, a partir del cual regtán las rdas establecidas al efecto.

Artlculo 76, - Aplicación de sanciones graves

Las sanciones disciplinarias coffespondientes a las faltas graves serán aplicadas, previo
sumario administ¡ativo, por Ia máxima autoridad dc la institución púbLica en la que el
funcionario afectado presta sus servicios, sin pequicio de rcmitir los antecedentes a la
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jurisdtcción penal ordinaria cuando el hecho constituya un hecho punible tipificado cn cl
Códrgo Pcnal o en leyes especiales. La rcsponsabiiidad penal no excluye Ia responsabüdad
adminisuativa ni la civil.

Artículo 77. - Acción de resarcimiento y de repetición de lo pagado por el Estado

El Estado v las instituciones públicas podrán demandar a los funcionarios o empleados
públicos y, en general, a las personas que havan actuado irregulatmente en su.,o-b.e, por
los daños o las disminuciones patrimoniales, que provocaron a la administración pública en
el desempcño de sus fu¡ciones. Esto incluye la repetición de lo pagado por las
indemnizaciones u otros conc€ptos que cl Estado o las instituci<¡nes púbücas hayan tenid<r
quc abonar a los partlculares por el actuar irtegula¡ del funcionario o emplcado público y, en
gencral, de Ias personas que haya¡ actuado en su nombrc.

I-as responsabiLidadcs descritas en la prcscnte disposición son independientes a la
rcsponsabilidad penal ¡ adrninis t ra tiv a.

A¡tículo 78. - Prescripción de la acción de indemnización y de repetición

La acción de indemnización prescribirá a los diez (10) años,

La acción de repetición prcscribirá a los dos (2) años del pago efectivo realizado.

Articulo 79. - Competencia

El fue¡o jurisdiccional competente para entender cn las reclamaciones dc repetición v
tesatcimiento es el contencioso administtativo, donde debcrá analizarse y tesolverse clgrado
de culpabilidad del funcionario o empleado público y, en general, de las pcrsonas que hayan
actuado en su nombre, así como la e'entual dist¡ibución de responsabilidades entre éstos y
el órgano público respectivo.

Articulo 80. - Pago y dictamen previo

Una vcz que las instituciones públicas realicen el pago de una obLigación a la quc fi:eran
condcnadas,la asesoría jurídica o la dependencia respecriva de cada institución dcberá emitir
un dictamen cn cl cual determine si corrcsponde o no la promoción de acción de repetición
contra el funciona¡io o empleado público y, cn general, de las personas que hayan actuado
en su n<¡mbre- Dicho dictamen y el informe del cu¡so dc acción institucional dcberá ser
¡emitido a Ia ProcuradurÍa (l'eneral de la RepúbLica y a la contmloía General de la República.

SECCIONVIII

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
A¡tículo 81. - Sumario administrativo
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El sumario administrativo es el procedimiento establccido para la investigación <ic un
hecho tipifica<Jo como falta gtave y las Ic'ves, en el caso previsto en el artículo 71 de esta
ley, que sc debe ramitar de conf<xmidad con las disposiciones previstas en Ia prcscnte
sección y las normas reglamentarias que c'mita Ia autoridad en matcria de función pública
corrcspondiente,

La falta de reglamentación emitida por institución con auronomía o independencia
constitr¡cionales hará quc se apüque directamente la emitida por el Nfinisrcrio de EconomÍa
y Finanzas.

A¡tlculo 82. - Insttucción del sumario. Remisión de antecedentes. Comunicación

1. La orden de instrucción dcl sumario administativo será dispuesta por la máxima
autoridad de la institución pública en la que el Á¡ncionario afectado presta sus
sen'icios, o aquella cn Ia que se delegue csa facultad.



2. La máxina autoridad institucional dcberá remitir al Viceministerio de Capiral
I Iumano v Gestión Organizacional, dependiente dcl Ministerio de Economía y
Finanzas, l<¡s antecedentes con la rcsolución que determinc la instrucción del
sumario, acompañado dcl dictamen previo dc la asesoría jurídica de la insti¡rción
pública correspondiente.

A¡tículo 83. - P¡esunción de inocencia

1. El acto adminisüativo por el cual se ordene la instrucción del sumado administrarivo
no afectaá de ninguna manera la carrcra adminisÚativa del funcionario sumariado,
cuva inocencia sc presumi¡á hasta tanto sc dicte resolución dehnitiva en el respectivo
sumario administrativ<¡.

2. La instuccir'¡n del sumario administrativo no obstará al ascenso o promoción que
pudiera correspondedc dcntro de Ia carrera del scrvicio civil.

Artículo 84. - Medidas preventivas

I-a máxima autoridad instinrcional de la que depcnda el [uncionario sumariado podrá,
micntras dure el sumado administrativo, adoptar las mcdidas preventivas que considere
pertincntes

Las medidas prcvcntivas cesarán cuando concluya el procedimiento sumarial con
resolución [ume, o por resolución firme dictada en cl procedimiento contencioso
administrativo, si se incoare la acción rcspectiva.

Attlculo 85. - Inicio del ptoceso. Dictamen del iuez instructor y resolución

1. I-a máxima autoridad de una institución pública deberá indicar el objeto del suma¡i<r
y las personas objeto de investigacirin, así como los hechos quc se le atribuven, y
remitir el expedicnte al Viceministerio de Capital Humano del Ministcrio de
Ilconomía y Finanzas, para quc se desippe al juez instructor, de conformidad con Ia
reglamcntación que se emita al cfccto. I.a institución pública deberá designar un
abogado de su institución para que sea parte dcl sumario en carácter de acusador.

2. La sustanciación del suma¡io administ¡ativo inicia con la resolución de apertua del
mismo emitida por el juez instructor designado, quien deberá emitt dictamen
fundado dentro de un plazo de sesenta (60) días hábiles computados a partir de su
inicio, salvo caso fortuito o fuerza mayor acteditados.

3. El juez instructor podrá solicit¿r a la máxima autoridad del Viceministerio dc Capital
Humano y Gestión Organizacional, como mínimo diez (10) días hábiles antes del
vcncimiento del plazo indicado cn el numeral anterior, una prórroga del plazo, cuya
concesión dcbcrá resolverse dento de los cinco (5) días hábiles de habcrsc recibido
la peución. La próroga sc concede¡á por única vez y no podrá ser superiot a veinte
(20) días hábiles. El dictamen fundado del juez instuctor no tcndrá carácter
vinculante, pudiendo la máxima autotidad instinrcional apartarse del mismo en
cuanto a las cuestiones dc derecho, expresando los fundamentos en los que basa su
dccisión.

4. El dictamen que rccayese en el sumario adminisrradvo será fundado y deberá
contenef:

a) La rclación circunstanciada de krs hcchos investigados;

ú/ F,l análisis de los element<¡s de pnreba acumulados, los quc serán apreciados
según las rcglas de [a sana crítica;

y' La calificación dc la conducta del funcionario sumariado;
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r/ Las circunstancias personales del funcionario sumariado que puedan tener
influcncia para determinar la mayor o menor gtavedad de la sanci<in por el
hecho imputado;

e) Las disposiciones legales o rcglamentarias que se considc¡cn aplicables v, en su
caso, Ia sanción que a su juicio corresponda; y,

,f Las excepcioncs y los incidentes presentados durante el sumario administrativ<¡
serán resueltos en la res<¡lución de conclusión del sumar.io.

I L,l juez insructor elevará su dictamen a considcración de la máxima auto¡idad
de la insútución pública en la que el funcionario afectado presta sus servicios,
con copia al Viceministerio de Capital Humano y Gcstión Organizacional, o
cn el caso del Presidente de la Rcpública a quien este deleguc, para que adopte
la medida que corresponda, con las siguientcs consecuencias:

a) Si el dictamen del jucz instnrctot recomienda u¡a sanción distinta,
neccsariamente deberá emitirse una resolución fundada y exprcsa de la
máxima autoridad institucional, dent¡<¡ dc un plazo máximo de treinta
(30) días hábiles contados dcsde la notificación de la rccomendación del
juez instructor.

úJ Transcurrido el plazo previsto en el incis<¡ anterior, se considerará
sobreseído al o los sumariados en cuestión,

5. Si el sumario fuera abierto como consecuencia de una impugnación o recurso contra
una sanción leve v el üctame¡ del juez instructor rccomienda Ia conFrmación de Ia
sanción rccurrida o impugnada, y dc no cxistir pronunciamiento por parte d€ Ia
máxima auto¡idad cn el plazo de treinta (30) días hábiles desde elevado el dictamcn,
la rccomendación se considcrará incorporada como acto administrativo resolutivo
conclusivo. Si el luez inst¡uctor rccomienda la revocación de la sanción administrativa
recuffida o impugnada, deberá necesariamcote emiüse una resolución fundada y
expresa de la máxima autoridad institucional, dcntro de un plazo máximo de trcinta
(30) dias hábiles co¡tados desde la notificación de la rccomendación del juez
instructor.

6. La Unidad de Gcstión y Desarrollo de las Pcrsonas de la institución pública
correspondiente debetá notihcar al funcionario afectado, dcntro de los diez (10) días
hábiles siguientes de su emisión, la resolución adoptada, con copia al Viccministerio
de Capital I Iumano y Cestión Organizacional para su registro coffespondiente.

7. Los rccutsos e incidentes interpuestos co¡tra los actos procedimcntales durante la
tramitación dcl sumario administrativo serán resuelros al momeflto de dictar la
resolución de conclusión dcl sumario administativo. Ningún recurso o inc.idente
pl¿nteado duraflte la tamitación del sumario tendrá efecto suspcnsivo-

8. La decisión de la máxima autoridad institucional podrá scr objeto de la acción
contcncioso-administrativa, dento dcl perentofio plazo de dieciocho (18) días
hábiles contados desde el día siguiente de su notiFrcación formal al funcionario
público afectado,

9. El juez instructor que no emitiera su dictamen dentro de los plazos establecidos,
incurrirá en incumplimiento de sus ob)igaciones, que scrá considerada falta grave,
haciéndose pasible de las sancioncs previstas en el artículo 74 dc la presente ley.

10. El Prcsupuesto General de Ia Nación, así como el de las municipalidades,
contemplarán las partidas presupuestarias necesarias, a fin de cubrir los gastos que
demanden los procedimient<ls sumariales, en concordancia con la escala prevista en
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la reglamentación correspondiente que deberá ser emitida por la autoridad de
aplicación respectiva.

11. Los reglamentos que se cmitan para regular el sumado administrativo debcn rcspetar
las reglas del debido proceso. Ello, no obstantc, no podrá alegarse r.r:lneración del
debido proceso porque un funcionario público es jucz instructor, si se respetan las
reglas establecidas en la presente ley y su reglamentación.

Articulo 86.- Aplícación supletoria

F.l procedimiento sumarial establecido en la presente sección será aplicado suplctoriamente
por las demás instituciones públicas que oo se encuenten dento del ámbito del Poder
Ejecutivo y que no cuenten con un procedimiento especial establecido.

En todo lo que no se cricuentfe previsto expresamente en la prcscnte sección ni en la
rcglamentación, se aplicarán supletoriamentc las disposiciones de la ley de ptocedimientos
administ¡ativos y el Código Procesal Penal, siemprc que sean compatibles con Iá preseflte
l.y.

Artlculo 87. - Carácter independiente del sumario administrativo

El sumario administ¡ativo cs independiente de cualquier otro proceso que se inicie contra
el funcionario público antc la justicia ordinaria, sin perjuicio de lo cstablccido en el artículo
44, inciso h) de la presente ley,

Artículo 88. - Sanción administ¡ativa

I-a sanción administrativa, por Ia comisión de las faltas previstas en los artículos 77 y 73 dc
la presentc ley, se aplicará sin perjücio de [a responsabilidad civil y penal que pudieran
correspondetle al funcionario público por el hecho imputado,

La sanción de inhabilitación se notificará al afcctado y al Ministerio de Economía y Finanzas
para su inclusión cn cl apartado correspondiente del registto dc inhabilitados que deberá
contener el Sistema Intcgrado de Administración de Recursos I Iumanos (SfNARH)
adminisrado por dicho ministerio.

Artículo 89. - Extinción de la acción disciplinaria

La acción dísciplinana se extingue por:

a./ Fallecimiento del funcionario sumáriado.

á./ Prescripción de las faltas.

I Prescripción de la sanción disciplinaria.

Artículo 90. - Prescripción de las faltas

aJ I-as infracciones por faltas graves prescriben a los tres (3) años y las faltas leves al
año.

h) F,l plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que
termine de cometcrse la falta, en el caso de las faltas leves. Para el caso dc las faltas
graves, desde el día quc la falta sea advertida por la institución,

y' La prcscripción de la acción se interrumpe con la notificación de la resolución de
aperrum del sumario administrativo

Attlculo 91. - P¡escripción de la eiecución de la sanción disciplinaria

La ejecución de las sancioncs disciplinarias prescdbirá a los dos (2) años de quedar firme la
resolución que las impone.
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Artículo 92. - Revocación iudicial de la destitución

1. En caso de revocacií¡n judicial de la desdtución dcl funcionario de la carre¡a del
servicio civil, la institución pública corespondiente del:erá reincorporado en la
ptimera vacancia que existiere en su prcsupuesto, o creatla para el siguientc eiercicio
fiscal, conservando los derechos adqurridos con antcrioridad a Ia apLicación de dicha
sanción.

2. Vencido los plazos cstablecidos en el numetal anterior, el funcionario público que
obtuvo la revocación del fallo de destrtución podrá optar por no regresar a la función
pública en los términos precedentes, y se generará el derecho a la indemnización
prevista en el Códrgo del Trabajo para el despido sin causa. Si hubiese adquirido la
cstabilidad, la indemnización será también Ia establecida por la legislación laboral para
tales casos. I-a doble indemnizacií¡n contemplada en el Código dcl Trabajo sólo
procederá en caso de funcionarios públicos con antigüedad igual o superior a diez
(10) años.

CAPÍTULO III
PERSONAL DE CONFIANZA

Artlculo 93, - Suietos del régimen del pemonal de conÍt nza

Son puestos de confianza regidos por este capítulo, y sujctos de libte disposic.ión y remoción,
los ejercidos por:

aJ Los viceministros, gerentes g€flerales, gercntes y demás funcionarios públicos en puestos

)¡ condiciones similarcs que se organizan jeárquicamente inmediatamente por debajo de
los puestos de c<¡nducción política señalados en el artículo 6 de la presente lev.

á) Los sccretarios, Ios directores y los cr»rdinadores del Gabinete Civil dc la Presidencia
de la Rcpública.

y' Los embajadotes, cónsules y representantes nacionalcs ante organizaciones
intemacionales en los que la República del Paraguay participe, oficialmente, de
confotmidad con las lcyes que regulan el servicio diplomático y consular.

/,) Indcpendientemente de la denominación que tenga el puesto, cargo o función, los
directores generalcs de los siguientes puestos directivos en sus respectivas institucit¡ncs
públicas:

(y' Administración y Finanzas.

(ii) Gabnete.

(lzy' Secretaría General.

lrzl Asesoda Jutídica.

Articulo 94. - Nombramiento y remoción

f,a selección del personal dc conFranza será efectuada de forma directa, y las designaciones
deberán ajustarse al perfil establecido para el puesto. La máxima autoridad institucional, de
considerado ncccsario, podrá convocát a un concurso público para cubrir el puesto.

Salvo disposición legal en contrario, cl nombramiento y la remoción dcl pcrsonal que florma
parte dcl régimen de confianza será real.izado por decreto pata las institucioncs públicas que
componen el ámbito del Poder Eiecutivo, y por resolucirin de la máxima autoridad
institucional en los demás casos.



Aun cuando se haya accedido mediante concurso público, cl nombramiento no geneta
estab idad alguna, por lo que Ia remoción de estos puestos, en ningún caso, gcncrará el
dcrecho a percibir indemnización alguna.

En todos los casos, el cese del personal cn el puesto de confianza tendrá lugar, de manera
automática y de pleno derecho, cuando se produzca el cese de la autoridad para la que presta
h¡nción de confianza.

CAPÍTULO Iv
SISTEMA DE DIRECTIVOS PÚBLICOS

Artlculo 95. - Sistema de ditectivos públicos

Créase el sistc'ma de di¡ectivos públicos quc se tegirá pot las disposiciones contenidas en el
presente capítulo y las normas reglamentadas que emita Ia autoridad en materia de función
pública correspondiente.

La sclccción de los directivos públicos se rcahzatá a través de un concurso público
tansparente, cuyas etapas serán definidas cn la reglamentac,ión cortcspondiente.

Artfculo 96. - Alcance y estructura de puestos del sistema de directivos públicos

El sistema de directivos públicos comprende l<)s pucsros de directores generalcs v directores,
así como sus equivalentcs, salvo los contemplados en el articulo 93, inciso d) dc la presente
1"y.

Los puestos del sistema de directivos públicos se dividen en niveles, dc acuerdo con los
si¡¡r.rientes criterios:

a) EI número de unidades organizativas bajo su dirección.

1l.) EI alcance territorial en el páís.

r) Complejidad del tabajo.

d) La caniclad de personal púbJico a cargo.

eJ I,a dimensión de rccursos públicos bajo su administración v responsabilidad.

Artlculo 97. - Permanencia y egteso

1. La permancncia de los directivos púbLicos sc rige por los siguientes critcrios:

a,) Son seleccionados por un pcríodo de tres (3) años. Podrán ser confrmados por
igual período, sin necesidad dc otro concurso público, previa cvaluación favorable.
Cumphdo el plazo máximo de seis (6) años, la persona podrá concursar por el
mismo puesto por un pcriodo más de tres (3) años. En ningún caso la permanencia
en el mismo puesto podrá supera¡ un máximo de nueve (9) años en total. Vencido
e[ plazo, el funcionario cesará el puesto de pleno derecho y se ap)icarán los criterios
mencionados en los numerales siguientes.

á) Los plazos establccidos en el presente artículo sc computan respecto de cada pucsto
ocupado por el directivo público, de modo independicntc.

y' Están sujctos a un período de prueba no menor a tres (3) meses ni mayor a seis (6)
meses, y a Ia evaluación del cumplimiento de sus mcras de gestión.

2. El egteso o ccsc de un directivo público del sistema se da en los siguientes casos:

a.) Vencirniento del plazo dc vinculación.

áJ Rcnuncia.

y' Remociirn.
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rf Asunci<in de un cargo electivo, un cargo dc conducción poijtrca o de confianza.

r/ Desutucrón pot faltas graves cometidas en cl desempeño de sus funcioncs,
conforme con el régimen disciplinario establecido para los funcionarios públicos de
la carrcra del servicio civil.

,f Fallecimiento.

C) Discapacidad fisica, mental, intelcctual o sensorial sobrevinie¡te, o el padecimiento
de una enfermcdad, que hagan imposiblc cl cumplimiento de sus funciones, cuando
hayan sido agotadas las alternativas contempladas cn esta ley para tales casos.

-3. El directrvo público que no integfe la carrera del servicio civil y terminc sus funciones por
rcmoción antes del término del período legal, no generará ninguna obligación de
indemnización por patte del Estado o de la institución pública respectiva.

Artículo 98. - Evaluación de desempeño

k¡s directivos públicos dcberán ser sometidos a cvaluaciones de desempeño anuales,
conforme con la reglamentación que deternine Ia autoridad en mate¡ia de función pública
correspondiente.

CAPITULo Y
DISPOSICIONES COMUNES PARA FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE

CARRERA EN PUESTOS DEL SISTEMA DE DIRECTIVOS PÚBLICOS Y DE
CONFIANZA

A¡tículo 99. - Funciona¡ios de carrera en puestos del sistema de directivos públicos
y personal de conñanza

I¡s funcionarios públicos de carrcra que hayan accedido a puestos del sistema de di¡ectivos
púbJicos o dc conf'ianza, conservafl los derechos adqufuidos con anterioridad a dicha
designación y debetán vok'cr al ultimo puesto que dcscmpeñabao dento de Ia carrera del
se¡vicio civil.

No obstantc, si los funcionarios accedierofl a estos puestos por concurso, aprobaton la
evaluación de desempcño y ejercieron alguno de cstos puestos en forma continua o alternada
por al menos cuatro (4) años inintcrrumpidos, dichas circunstancias deben ser consideradas
para otorgades un puesto con la progresión en los niveles y grados correspondientes, a los
efectos de gatantizu la carcera de los mismos, conlo¡me con los parámetros a ser
establecidos en la reglamentación de Ia presente ley. La rcmuneración no podrá ser inferior
al 8070 (ochenta por ciento) del sueldo básico percibido efectivamentc cn los últimos cuato
(4) años en los pucstos del sistema de directivos públicos o de confianza cjcrcidos.

CAPÍTULOYI

PROGRAMAS ESPECIALES

Artfculo 100. - Programas especiales

Las instituci<¡ncs públicas podtán implementat programas de pasantías y de innovadores
públicos, regdos por las disposiciones especiales establccidas en el presente capítulo, las
disposicioncs pertinentes de las leyes que rcgulan la pasantía educativa laboral, el contrato de
pasantía respectivo v por los reglamentos que dicte la autoridad en materia de función pública
correspondiente, en Io que le scan aplicables.

La falta de reglamentación emitida por instirución con autonomía o independencia
co¡stitucionales hará que se aplique directamente la emitida por el Nlinisterio de Economía
y Finanzas.
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Artlculo 101. - Programas de pasantías

l-os progtamas de pasantías serán diseñadr¡s y supervisados por la autoridad en materia de
función pública correspondiente, v su implcmcntación estará a cargo dc cada una de las
instituciones púbJ.icas, a tar'és de sus respectivas Unidades de Gestión y Desarrollo de las
Personas. La falta de reglamentacirin emitida por insútucirin con autonomía o independencia
constitucionales hará que se aplique directamcntc Ia emitida por el N{inistcrio de Economía
y Finanzas.

Las pasantías no originarán vínculo laboral o funcional administrativo de ninguna naturaleza
con las rcspectivas instituciones públicas. Esta figura no podrá ser utilizada para cubrir
vAcantes, crear nuevos puestos ni pata reemplazar a los sen'idores públícos.

Los pasantes de los distintos programas podrán postulatse a los concursos públicos para
acceder a la ca¡rera del servicio civil, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
presente ley.

Artículo 102. - Clasificación de los programas de pasantfas

Los progmmas de pasantías creados por Ia presentc ley son:

a) Programa para buaios: Cada-nsitución pública po&á inco¡porar a este progtama a los
bencficiarios de los üversos sistcmas de becas del Estado paragual,o, a ñn de
propiciar la rctribución a la sociedad y fortalecer su perfrl profesional. Su vinculación
será en virtud de un contrato de pasantÍa por un único período de tiempo igual al de
Ia beca solventada o al subsidio otorgado por el Estado paraguayo.

b) Pro¿rama de Jormacifu profetiotta/: Cada insdrución podrá incorporar a este progtama a
jóvenes universitarios y a profesionales recién egresados. Su vinculación será cn
virtud de un contrato de pasantía de hasta un (1) año, prorroppble por el mismo
pcríodo, por única vez.

Attículo 103. - Programa de innovado¡es públicos

Las instituciones públicas podrán incorporar a este progtama hasta un máximo de tres (3)
innovadores con alto potencial de )iderazgo y conocimientos técnicr¡s cn el ámbito digital.
Para este programa no sc rcquerirá contar con una formación académica culminada y su
vinculación será en virtud dc un contrato de pasantía, cuya duración máxima total no podrá
exceder rlc tres (3) elercicios fiscales. Este plazo será improrogable.

Artlculo 104. - Selección

La auto¡idad en materia de función púbJica correspondiente diseñará un p¡oceso especifico
de selección de jóvenes para participar de cada uno de estos programas, y su implementación
scrá acorde con la disponibilidad presupuestaria y financicta de las instituciones públicas
contfatantcs.

La falta de reglamentación emitida por instiüción con auton()mía o independencia
consútucionales hará que se aplique directamente la emitida por el Ministcrio de Economía
y Finanzas.

Artículo 105. - Inhabilidades

Están inhabütad<>s para ingresar a los programas cspeciales:

a/ Los niños, niñas y adolcsccntes.

á./ Las personas que ya s€ hallen vinculadas a una institución pública por una relación
de sen'icio púbüco, como empleado o funcionario público.

y' I-os bencficiarios que no culmina¡on las becas de capacitación otorgadas por el
Estado paraguayo.
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r/) l,os servidorcs públicos que no cumpüeron con la obligación de prestar servicios cn
1¿ institución pública por un periodo de ticmpo igual al subsidio recibido o al costo
total dc la beca, una vez culminado el permiso espccial otorgado para talcs efectos.

r,) Los servidores públicos que fueron destituidos con inhabilitaci<in para ocupar
puestos públicos.

Attlculo 106. - De la certificación

Las instituciones públicas estarán obligadas a entregar a los patticipantes de los programas
especiales, una vez concluidos satisfactoriamente, un ccrtificado de pasantía donde se
especifiquen las funciones desempeñadas y el tiempo de duración de la pasantia, así como las
habilidades y dest¡ezas adquiridas.

Articulo 107. - De la valoración de las pasantlas

Los programas de pasantias tcndrán una pondcración preferencial en los concu¡sos públicos
para cl ingreso ala carcera dcl servicio civil,la cual deberá ser reglamcntada por la autori.la,l
en materia de función púbLica correspondiente.

La falta de rdamcntación emidda por institución con autonomía o indcpcndencia
constitucionales hará que sc aplique directamente la emitida por el Ministerio de Economia
y Finanzas.

Artículo 108. - De la suieción de los pasantes e innovadores al sistema disciplinario
Las personas incorporadas a los programas de pasantías v de innovadores públicos, pese a
no hallarse en siruación de vinculación laboral o funcional cc¡n la institución en la cual se
hallaren cumpLiendo la pasantía o el programa, cstarán sujetas al sistcma discipLinario que rigc
a los cmpleados públicos.

CAPÍTULOYII
POLÍTICA DE REMUNERACIONES

A¡tículo 109. - Remuneración

La remuneración es el conjunto de retribuciones que las instituciones públicas destinan al
personal del régimen del servicio civil para retribuir la prestación de sus scn-icios, de
acuerdo con el pucsto que ocupa. Tiene c'l objeuvo de captat, mantener y desarrollar un
plantel de funcionarios públicos efectivo que contribup con cl cumplimiento de los
obietivos institucionales.

Arriculo 110. - Estrucrura de las ¡emuneraciones

I¿ remuneración sc estructura de conformidad con las disp<tsiciones contenidas en la ley
que apmeba el Presupuesto Genetal de la Nación o el presupuesto de los Gobiemos
municipales, pata el correspondiente ejercicio fiscal, y sus normas reglamcntarias.

A¡tículo 111. - Gestión de la remuneración

La gestiór.r de la remuneración se realiza a través del conjunto dc principios, normas y
lincamientos que regulan la política de remuncraciones del tégimen del servicio civil,

Artículo 112. - Principios generales

La politica de remune¡aciones del régimen del scrvicio civil se basará cn los siguientes
principios gcnerales:

a) Conpüi¡i?idd¡l I Prufucliddad: Atraer y retener personal idóneo en el régrmen del
scrvicio civil, así como motivar y elevar la competitividad de estos.
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lt) Eqaidad: Al tabajo descmpcñado en puestos similares, pero en conüciones
dife¡cntcs de exigencia, responsabilidad y compleiidad, le corresponde diferentc
remuneración. Al tabajo desempeñado cn puestos y condiciones similares le
corresponde similar remuneración, La denominación de los puestos no conlleva Ia
prcsunción de igual tabajo ni implica igual remuneración, ni sine de base para
eyaluar la consistencia intema ni interinstinrcional.

c) Cors*fetLia i ema Las remuneraciones denuo de una misma institución pública
dcben guatdar telacirln con las condiciones de exigencia, responsabilidad y
complejidad del puesto.

d) Conitentia i teifi¡litlrioüal Las remuneracioncs de puestos similares entre las
instin¡cioncs públicas son comparables entre sÍ. Esta regla se aplica tefliendo en
cuenta el nivcl de responsabiLidad y competencias de la institución.

e) Reqonsabilidadfwl: Lograr los objetivos de competitividad y equidad sin lcsionar, en
el corto, mediano y largo plazo, las reglas generales de comportamiento Frscal,
orientadas a la estabilidad y sostenibilidad de las finanzas públicas.

J1 Rtmuneracifu de referencio: I a. remunetación del Presidente de la Repúb1ica será la más
alta del régrmen del servicio civil.

g) Cáh o sakial tirni¿v: La determinación dc las remuneraciones se realizará a partir de
una metodología de dcscripción y valoración de los puestos que permita ponderar su
peso relativo de acuerdo con un conjunto de factores relevantes y estandarizados. De
forma enunciativa, más no limitativa, deben considcrarse los siguientes elemcntos:

O Nivcl dc conocimiento y expcicncia.

(i4 Peso relativo del rabajo desempeñado para la consecución de Ias mctas
institucionales.

(iii) IUargen de discrecionalidad con el quc se cuenta para la adopctin de las
respectivas decisiones.

(n) Necesidad de planificar y organizat cl rabajo.

(r) Complejidad del trabajo y/o especíaltzación o nivel técnico requeridos para
su realización.

ú,4

(r¡i)

ft,iii)

Disponibilidad.

Pcligrosidad que conlleva el eiercicio de las funcioncs

Responsabilidad asociada al manejo de los recursos públicos y a la salvaguarda
de los intereses patrimoniales.

b) Rtwuneraciin Slobal: La remuneración representará Ia totaLidad de las rctribuciones
pcrcibidas por el funcionario púbhco. Es resultanre de los puntos salarialcs
establecidos en la escala salarial, sin perjuicio de los beneficios económicos
adicionalcs previstos en la ley de presupuesto.

i) T'rattpanruia: La escala salarial deberá ser pubJicada cn el portal de empleo público.
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Attlculo 113. - Escala salatial

Cada puesto, en su respectivo nivel y grado, tiene asignado una remuneración global, la cual
debe cortesponderse con Ia valoración de k)s puestos, basado en bs principios generales
cstablecidos en el artículo 112 de la presente lev.

El conjunto de pucstos! en sus respectivos niveles y grados, con las asignaciones globales quc
corrcspondan a cada uno, conformarán la escala salarial.

Artículo 114. - Designaciones intetinas

EI funcionario público que desempeñe in¡cr-inamente un puesro vacante coruespondientc al
gmpo de mandos meüos tendrá derecho a percibir Ia remuneración mayor.

La duración dcl interinazgo no podrá cxceder dos (2) ejercicios fiscales computatlos desde Ia
fccha de designación. Supcrado el plazo, el funcionario perderá de pleno dericho el beneficio
econrimico mencionado prccedentemente. La institr¡ción pública será pasible de supresión
del cargo por la r.acancia generada, salvo que se encucntre en uámite el c,rn.rlrso
correspondiente y exista justificación adecuada en consecuencia para prosegut con el
interinazgo hasta Ia conclusión dcl concurso.

A¡tlculo 115. - Rectorla

El Ministerio de Economía y Finanzas, en su caráctcr de autoridad de aplicación de las
normas de administración financiera, rcsponsabilidad fiscal y organización administrati'a del
Estado, será el órgano ¡ector de la política dc remunetaciones del rógimen del serv.icio civil.

Sin pcrjuicio de las demás funciones asignadas en la presenre ley o en otras disposiciones
legales y reglamcntarias, tendrá las siguicntes atribuciones:

1. Diseñar y emitú las políticas, nofinas y lineamientos generales cn materia de
remuncraciones del Régimen del Servicio Civil, orientadas a fortalecer la
sostenibilidad fiscal y mejorar la calidad del gasto.

2. Emitir los reglamentos que regulen la metodología de valoración dc puestos. para
lleva¡ a cabo este aná)isis, ya sea por primera vez o en procesos de rcüsión, cada
institución pública deberá prcsentar una descripción detallada del puesto a val<>rar.

3. Realüar estudios y enoestas salariales para conocer la situación de las
¡emu¡eraciones en el mercado de trabajo para los difc¡entes puestos de la estructura
prevista en el artículo 57 de la presentc ley, en cuanto fuere compatible.

4. Lvaluar el impacto de las políticas e implementar acciones de mejora.

5. Emidr y difundir informes cuantitativos y cualitativos sobre la gestión de las
remuneraciones del Régimen del Sewicio Civil.

En cuanto a las instituciones que no se encucntren incorporadas al prcsupuesto General de
Gastos dc la Nación y se encucntren alcanzadas por el Régimen del Servicio Ciul,
determinarán su propia rectoría en materia de remuncraciones, teniendo prcscnte las
disposiciones contenidas expresamente en esta ley.

Artículo 116. - Participación de la sociedad

Á los efectos de la elaboraci<in de la politica de remuneraciones, cualquier persona o
asociación interesada, como así también los gtemios sindicales de los servidores públicos de
Ias instituciones públicas regrdas por Ias disposiciones comprendidas en el presente título,
podtán elevar a consideración del l{inistetio dc Economía y Finanzas, así como a los demás
órganos rcctores, sus comefitafios, sugerencias y propuestas sobre [a misma. En ningún caso
estos comcntarios, sugerencias y propuestas tendrán carácter vinculante,

+3



TÍTULo III
DE LAS DISPOSICIONES ESPECTALES

CAPÍTULO I
AUTORIDADES EN MATERIADE FUNCIÓN PÚBLICA

Attículo 117. - Autoridades de aplicación

Las municipalidades, PoderJudicial, Poder Legislat_i'o, universidades nacionalcs, Contraloria
General de la Repúbüca, Banca Centr¿l del Estado, así como de otras instiruci.ncs públicas
con autonomía en esta materia que no se encucntren dentro del ámbito del poder Eiecutivo,
en 1o perúnente, serán las autoridades de aplicacirin de la presente ley, cn el ámbito de sus
compctcncias ¡, sobre sus respcctivas organizaciones adminisuativas.

En particular, el Ministerio de Economía y Finanzas será la auto¡idad de aplicación para todas
las instinrciones públicas quc componen el ámbito del Poder Ejecut_ivo y, en geneial, será la
autoridad de apücación en materia de polít_ica dc remuneraciones dc todas aquellas
instituciones incluidas en el Presupuesto General de la Nación. Las instituciones qu. g,,zr'
constitucionalmente de autarquia se¡án rectoras de la propia aplicación, a lo intemo, de la
política de remuneraciones formulada pot e[ Ministerio de Economía y Finanzas, a la cual
dcbcn adscribirse v cumplimentar, en cualqüer caso.

A¡ticulo 118. - Atribuciones generales de las autoridades de aplicación

Son deberes y atribucioncs de las autoddades dc apücación de la presentc ley, sin petjuicio
de las compctencias establecidas en la Constitución de ta República, en sus respect.ivas leyes
orgánicas y rc'glamentaciones, y efl otras üsposiciones legales:

a) Dictar sus respectivas disposiciones operativas v adminisÚativas, así como los
rcglamentos técnicos e informativos que sean requcridos para la aplicación del objcto
de esta lcy y sus normas reglamentarias.

á) Formular los reglamentos generales para sus respectivas careras dc la función
púbüca.

y' Formular dircctrices para la correcta aplicación del plexo normativo que les rige.

d) Examinar la adecuación y suicción de sus respectivas carreras ,v organizaciones
administ¡ativas a las disposiciones de esta ley y sus normas rcglamentarias, y requerir
Ia adopción de las medidas que sean ncccsarias para garantizar su efectivo
cumplimiento.

e) I-as dcmás aribuciones normativas, de orientación y capacitación, de supervisión y
control cn materia de función pública que se refiere csta ley v sus norrnas
reglamentarias, y que sean necesadas para su correcta ap[cación y cjccución-

F)n todos los casos, el ejercicio de estas atdbuciones deberá ser ejercida y adecuada a los
términos de esta ley y su reglamentación, así como a las políticas y límites que en materia de
responsabilidad fiscal y remuneraci<¡¡cs emita el lVinisterio dc Economía y Finanzas, cn su
carácter de autoridad de aplicación en materia de política de remuneraciones de todas aquellas
instituciones incluidas en e[ Presupucsto Geneml de la Nacirin.

La falta de reglamentación emitida por una institución con autonomía o independencia
constirucionales hatá que sc aplique directamente la cmitida por el lVinisterio dc Economía
y Finanzas.
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Attículo 119. - Atribuciones del Ministe¡io de Economía y
instituciones públicas quc componen el ámbito del poder Eiccutivo

Finanzas para

sir.r periuicio dc las funciones asignadas en el artículo 115 de la ptesente ley, cl N{inisterio de
Economía y Finanzas tiene las siguientes atribuciones:

¿J Dictaminar sobre la crcación de nuevos pucstos, los conlratos colecti.r,os de trabaio
v los llamados a concurso público que impJiquen una afectación fiscal, presupuestaiia
y/o fnanctcra para el Estado, para garantizar quc los mismos cumplan con el
principio de previsi<in presupuestaria v las reglas macrofiscales establecidas en Ia lcy
respcctiva.

b) Rea\zat estudios sobre matedas dc su competencia para la adopción de decisiones
<1uc aflecten a los servidores públicos.

rJ Elaborar la metodología para la valoración de los puestos, asi como guías e
instructivos sobre la política de remuneraciones del Rógimen del servicio cir-il. Esta
metodología deberá también ser empleada por aquellas insútucioncs públicas que no
componcn el ámbito del Poder Ejecuuvo o que ticnen autonomía, indcpcndencia o
autarquía constitucionalmente definidas.

{ Prcstar asistencia técnica y orientación a las instiruciones públicas sobre la po[tica dc
remuncraciones del Régimen del Servicio Civil y supervisar su implcmentación.

e/ Investigat de oficio o por denuncia las posibles contavcnciones a la lev en las
materias de su competencia, y disponer, de mancra fundada, la suspcnsión te-porrl
de los procedimientos v actos administativos rcfcridos a concurso público en iutso
cuando exista¡ méritos suficientcs y razonables.

,f Recomendar a las instituciones competcntes la declaración dc la nulidad de los actos
administrativos, convenios colcctivos y conratos de senicios personales que se
celebten cn violación a la prcsente le-v, y solicitar, en su caso, a la procuraduría
General de la República el inicio dc los procesos judiciales respecdvos,

3 R.q ,"¡. irl¡or-ación y colaboración a las instituciones púbLicas sobre cuestiones que
se refieran a materias de su compctcncia, reguladas cn Ia presente ley.

/./ Las dcmás atribucjones n<>rmarivas, de oricntación y capacitaci<in, de supervisión y
control en las materias de su competencia que sc rcfiere esta ley v s,.,. normas
reglamentarias, y que sean necesarias para su corecta aplicación y ejecución.

Artículo 120. - Unidades de Gesüón y Desarrollo de las personas

Cada institución pública contará, en su estructura otgánica, con una Unidad de Gestión y
Desarollo dc las Personas, suborü¡ada al área a<lministrativa de la misma y vinculada
fi:¡cionalmente con cl órgano rector de la polírica de remuneraciones del régimen <Jcl servicio
civil. En las instituciones con autarquía constitucionalmcnte consagrada, esia dependencia se
relacionará con el Ministerio de Economía y Finanzas, a qüen compete estableccr la polÍtica
de rcmuneraciones de modo general y univcrsal.

Tien-en como función principal cjccutar las politicas de gestión de las personas, de
conformidad con los lincamientos, reglamentos, rnetodologías c instrumentos establccidos
por el 1\{inistedo de Economía y }inanzas para las instit,ciones públicas que componen eI
ámbito dcl Poder Ejecutivo v por Ias demás autoridades de apl.icacirin corráspondiente.

CAPÍTULO II
PLANIFICACIÓN DE I.A FUERZA DE TRABAJO

Artlculo 121. - Obietivo y criterios ordenado¡es de la planificación
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I,a planiñcación de la fuerza dc trabajo tiene por finalidad establecer la cantidad óptima y el
peri'il del servidor público que cada instirución pública rcquiere para cumplii con sus
funciones. Permite a Ia administración pública, en su conjunto, ir adecuando sui dotaciones
de personal de acuerdo con las ncccsidades institucionales de corto, mediano y largo plazo,
con miras a cumplir con sus metas y racionalizar el gasto y con precisa dehnición áe los
objetivos que se prctcnden alcanzar.

La planificación de la fuerza de trabajo será rcalizada, anualmentc, por cada institución
púbLica de manera coordinada con la programación presupuestaria y el discño y aprobación
d€ sus estructuras organizativas, y deberá indicar de forma consolidada y detallada lo
slgurente:

a) Oryaú1atión dcl trubSo: P¡evisiones sobre las modificaciones de estructuras
organizativas, especificando la justi{icación técnica dc la necesidad, en términos del
cumplimiento de su misión institucional.

b) P/at fu incotporadoms: Dctalle de pu€stos a cubrir por los mecanismos de ingreso
previstos cn Ia ley. El plan debc responder a las reglas que aplican para cada conjunto
de puestos, Ias prioridades institucionales, las cargas operativas v las proyecciones
sobre el futuro dcl trabajo, las que deberán tener en cuenta la capacidad fiscal
rcspectiva de la instituci<in y del Estado.

c) Plan de ntinl de.¡ainulaciones: Detalle de los puestos cuyos ocupantes que se hallan cn
situación de acceder a la jubilación, o se hallarán en el próximo bienio, personas que
se acojan a planes de reti¡o v<¡luntario y puestos que se prer,én suprimir o fusionar
como resultado de las necesidades organizacionales.

d) Plan fu noriüdad: Detallc dc las propuestas dc transferencias geográfica v funcional
del personal público, de acuerdo con las necesidades institucionales de reequilibrio
de la fuerza dc trabajo.

La creacirin de nuevos puestos dc todas Ias instituci<¡nes púbLicas que conforman el
Presupuesto Gencral de la Nación requcrirá el clictamen favorable preüo del N{inistcrio de
Ilconomía y Finanzas, que expondtá fundadamente Ia viabil.idad o no de Ia propuesta.

Artículo 122. - Sistema integrado de información

EI Sistema Integrado de Administración dc Recursos Humanos (SINARFI) administrado por
cl lr{inisterio de Economía y Finanzas y aqucllos dc nan.rraleza análoga administrados poilas
demás instituciones públicas, dcberán estar interconectados a través de una plataforma de
registro informático centralizado a ser desarollada por cl Poder Ejecutivo, quc reúna toda la
información cuantitativa y cuálitativa sobre Ia fuerza de trabajo para la planificación,
adopción de decisiones, transparencia v rendición dc cuentas en la gesti<in de las insúruciones
públicas.

Para tales efectos, todas las instiruciones públicas estarán obLigadas a provccr y acnra)izar los
tipos de información requeridos en la plataforma, en los casos y con la petiodicidad guc scrá
determinada en el rcglamento que emita el Ministerio de Economía y Finanzas.

La administración de la información proveída respetará la normativa vigente en cuant() al
tratamiento de datos-

Artículo 123. - Instituto Nacional de Adminisración Pública del paraguay

F.l Instituto Nacional dc Admirustración Pública del Paraguay (INAPP) dependetá del
N'Iinistc¡io de Economía y Finanzas, y rendrá a su cargo administrat, planear, orgarizar y
promovcr la enseñanza, perfeccionamiento, especiaüzación y actuaLización dc los
funcionatios públicos, que incluve Ia ejecucirin e implementación dc planes, progmmas y
proyectos de capacitación, formación y adiestramicnto.
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L,l INAPP podrá establecef y percibir el cosro de matrículas y otros conceptos
correspondientes a [()s costos de los programas quc desarrolle, que se destinarán a su
fortalecimiento. A dicho cfccto, a falta de previsión prcsupuestaria, podrá elaborar cursos
autosustcntables, previa estimación de ingrcsos y egresos. Para cllo, sc podrá habilitat una
cueflta en el Banco Nacional de Fomento, a fin de percibir los ingresos y rcaltzar los gastos
previstos. Asímismo, podrá recibir cooperación nacional o extranjera de entidadcs no
gubernamcntales.

Ill INAPP podrá también otorgar becas parciales o tt¡tales a los funcionarios públicos para
cl ¿cceso a los progtamas de capacitación, formacirin v adiestramiento que imparta. F,l
otorgamiento de tales beneficios se ha¡á de conformidad con los diagnósticos y
relevamientos de neccsidades institucionales quc la institución en cuestión efcchre, en los
términos de esta le,v, los reglamentos vigentes y las políticas internas de gestión.

El Poder Ejecutivo reglamentará la organizaci<in y funcionamiento del INAPP. A tal efecto,
pr'»drá reakzar todas las adccuaciones organizacionalcs y estmcturales necesarias para Ia
cont.inüdad de las acúr,idades del instituto v su foralecimiento.

cepÍrulo ur
TRANSPARENCIA EN LAFUNCIÓN PÚNUCE

A¡tículo 124. - Infotmación púbtica

El lVlinisterio de Economía y Finanzas seá responsable de implementar v mantener
actuaüzado el portal de empleo público y datos abiertos dcl Sistema Integrado dc
r\dministraci<i¡ de Recursos Humanos (SINARH) y aquellos dc naturaleza análoga que
determine, a fin dc centralizar Ia infotmación púb1ica y hacetla accesible a la ciudadanía.

Las instituciones públicas están obligaclas a publicar todos los llamados a concurso públic<r
para ingreso, ascenso y promoción dento de la función púbLica, con la mctodología que
cstablezca el Ministerio de Lconomía v F-inanzas.

E[ área de transparencia e información pública del N{inisterio de Economía v Finanzas
garaoizatá y proveerá información de alta calidad y accesible, así como insumos para el
debate público sobre la gestión de las personas en el Estado.

Artículo 125. - Sistema de denu¡cias

El Ministerio de Economía v Finanzas (N4EF) coordinará con la instirución púbLica encargada
de gestionar las políticas púbLicas de tansparcncia, integndad y lucha contra Ia corrupción,
e[ funcionamíento de un sistema de denuncias orientado a recibir información sob¡e
eventuales irregularidades en cl sistema de la función pública o infracciones a las
disposiciones conteníüs en la presente ley. Iil IrIEF dispondrá del pcrsonal público y los
rccursos tecnológrcos ncccsarios para garanúzar quc las denuncias sean presentadas en forma
anónima y segura, que la informacir'¡n llegue a las instancias corespondientes y se apliquen
las medidas corrcctivas o sancionatorias prcvistas en el marco normativo.

CAPITULO TV

REVISIÓN Y SANCIÓN DE ACToS IRREGULARES

Artfculo 126. - Nulidades

Los actos administrativos, contratos colcctivos, contratos de emplco público o de pasantías
que las instituciones públicas emitan o suscriban en c()ntravención a las disposicioncs de esta
ley, scrán nulos. La facultad o acción para declarar esta nulidad no prescribirá.

Las acciones y decisiones adoptadas por los servidores públicos cuyo nombramiento o
cont¡atación sea declarzdo nulo no afectará la eficacia de las aquellas, sin petjuicio de la
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responsabiLidad ciüI, penal y administradva que pudiera corespondcr a las autoridades
responsables de cstas designaciones, cofltratacioncs o nombramientos.

Artlculo 127. - Causas de nulidad

Será nulo el acto administrativo, contrato colcctivo, contratos de emplco público o de

Pasantía en los siguientes casos:

a) Sanción expresa de nulidad para el caso prescrita cn la presente ley;

á/ Aquellos <¡ue hayan sido dictados o celebrados contia exprcsa prohibición de ley;

y' Inobsewancia total del procedimiento de concurso público para el hgreso a la
función pública, en los casos exigidos por ley. Esta nulidad podrá se¡ declarada
tambií'n en sede adminisraúr a;

,y') Inobsen'ancia total de orros procedimientos exigidos en Ia ley para la emisión de
actos administrativos, la suscripción de contratos colcctivos o la celebración dc
contratos de empleo púb)ico o de pasantías;

a) Las demás causales previstas en el atículo 20 de la lev de proccclimientos
administrativos.

A¡tlculo 128. - Legislación aplicable

Pata la declaración de nulidad, en scdc administrativa o judicial, así como en todo lo no
prer,'isto por la presente Iey y su reglamento, serán aplicables la ley dc procedimientos
administraúvos y el Código Civil, en ese o¡den. Las disposiciones det Cridigo Civil se
aplicarán, en el marco v de c<¡nformidad con los principios del derecho público.

CAPÍTULOV

ACCIONES

Artículo 129. - Competencia sobte las acciones litigiosas

Las cuestiones litigrosas suscitadas ente los ñ¡ncionarios públicos 1, el llstado serán
competencia de la jurisdicción conteflcioso-adminisrativa, con las únicas salvedades que
cxpresamente se establezcan cn la presente ley.

La ejecución de resoluciones judiciales firmes dcl ftre¡o contencioso administarivo, que no
sean de dar sumas de dinero, sc sustanciará ante el mismo fuero. Los tribunales €lectoralcs
del pais entenderán, en los casos previstos en esta ley, cuando se trate de funcionarios
municipales o de los gobiernos departamentales. La ejecución dc las resoluciones que
impliquen condenas dc dar sumas de dinero se sustanciará ante el fuero civi.l.

Con caráctcr preüo al inicio de Ia ejecución podrá solicitarse el cumplimicnto de la sentencia,
cualquieta sea el tipo de condena, en el ámbito administrativo. tn caso de dcsacuerdo con la
respuesta de la institución púb)ica o que hayan transcurido cuando menos treinta (30) días
hábiles de la presentación, sin (espuesta alguna, se podrá dar inicio a la ejecución de sentencia.

Las sentcncias de la jurisdicción contenci<¡so-administrativa que no contengan una cantidad
liquida o fácilmcnte liquidable, en los términos dc los artículos 522 y 523 dct Código procesal
Civil, deberán ser cuandficadas cn procedimiento de conr¡cimiento sumario, estallecitftr cn
el Título XII del Libro IV del Cóügo Procesal Cir.il, para podcr acceder a la via de ejecución.

Artlculo 130. - Régimen de los recursos administrativos

Ll régimen de los recursos administ¡ativos contra las ¡csoluciones dictadas por las
autoridades administrativas, será el establccido en la ley de procedimiefltos admiflisüativos.
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TÍTULO Ñ
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 1:ll. - Ctonograma de implementación del sistema de directivos públicos

El sistema de direcdvos públicos dcl régimen del servicio civil scrá implementado de acuerdo
con la reglamentación de la prcscntc lev.

l,os funcionarios públicos que, hasta el momento dc la entrada en vigencia de la prescntc lcv,
ocupefl puestos directiv<¡s que no sean de confianza, en l<¡s términos del artículo 9ó de la
ptesente lcy, no forman parte del sistema de dircctir,-os públicos. Podtán continuar cn dichos
puestos, por dccisión de la máxima autoridad, hasta tanto se teá[cen los concu¡sos
respectivos para cubritlos.

A¡tículo fl2. - Situación del empleado público

1. EI empleado público quc, hasta el momento de la entrada en vigencia de la presente
ley, se encuenre prestando servicios en las institucioncs públicas continuará con
dichas prestaciones en los mismos términos y condiciones de su rcspectivo contrato,
hasta la finalización, tescisión, resolución o expiración de este, o la sobrcviniencia de
cualquier causal dc cesación prevista en la presentc lcy. I-a renovación del periodo de
contfatación estará sujcta a la evaluación de desempeño y sólo podrá hacerse por los
plazos máximos previstos en Ia prescnte ley.

2. 1)or única vez, a parti de la entrada en vigencia de la prcscnte Ley, la autoddad en
matcria de función pública podrá cstablecer un régimen de implcmcntación
progresiva en cuanto a los límites dcl plazo máximo de contfatación, c<¡n base en Ia
antigüedad, siendo factible un plazo máximo dc seis (6) años conLinuos de
contratación computados a pattir de la entrada en vigencia de la prcscntc Ley.

3. L,t inicio del cómputo del plazo de contratación scñalado en e[ artículo 48 de la
presente ley, se dará, cn caso de que se cuente con Ia rcnovación del conüato, a partir
de la entrada en vigencia de la presente Ley.

4. Cumplido el plazo señalado precedentemente, sin quc el empleado púb1ico haya
logrado acceder por concuso público a su calidad de funcionario público, qucdará
desvinculado de la función pública sin obligación de indemnización alguna por parte
del Estado.

5. Los nuevos conüatos celebrados a partir de la vigencia dc [a prcsente ley, sin
excepcirin alguna, deberán adaprarse al régrmcn establecido pata el efecto y a las
disposicioncs pertinentes de Ia presente ley.

(>. En caso de empleados públicos <¡ue, a la entrada en vigencia de Ia prcscntc Iey,
cuentcn con una antigüedad de diez (10) años o más, a los que sol¡revinieron cl
padecimiento de una enfermedad o un impedimento fisico que, conformc la junta
médica que se prevé en la presente ley, torne impredecible contar con una fccha de
reintegto a sus labores, y se hayan agotádo las alternativas recomendadas por la
Unidad de Gestión y De sarrollo del Capital Humano, sc aplicará la doble
indemnización por cesación sin causa, prcvista en el Código del Trabajo.

7. Si no cabe ninguna de las altemativas anteriores, Ias instituciones públicas deberán
cnr.iar al Poder Ejecutivo un informc dctallado de Ia situación clínica y laboral dcl
empleádo afectado, a fin de analizar las alternativas y adoptar las medidas para
atender la sin.ración,
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Articulo 133. - Incorporación gradual y adecuación presupuestaria

Las instiruciones púbLicas quc cuenten con conüaros \,-igcntes, a patir de la entrada cn vigor
de la presente ley, deberán indicar de fo¡ma detallada y consolidada los contatos de cmplco
público por los que se desempeñen funciones en puestos dcntro de la estructu¡a
organizacional <¡uc requiera una adecuación prcsupuestaria, a fin de podcr iniciar los llamados
a concursos púbJicos en dichos puestos ,v que serán con recufsos provenicntcs del
financiamicnto del objeto del gasto correspondiente a los cont¡atos del personal.

Las instinrciones públicas que no integren el Presupucsto General de Ia Nación igualmente
debcrán obrar administrativamcnte conforme con lo señalado precedentemente, buscando
reduci la cant-idad de contratos financiados con estos recursos, recmplazándolos con Ia
cvcntual creación de catgos dentro de sus respectivos presupuestos.

Artículo 7j4. - Progtama de retiro volunta¡io

En el marco dcl rco¡denamiento y aprovcchamiento efectivo clcl capital humano
adminisrativo con vínculo temporal cn calidad de personal contratado por unidad de tiempo,
el personal contratado que en el ejercicio fiscal en que entre en vigcncia la presente lev tenga
una r.inculación de al menos diez (10) años de sen'icios ininterrumpidos, y al menos sesenta
((r0) años de edad cumplidos, podrá acogerse exccpcionalmente al sistema dc retiro
voluntario quc scrá aplicado por úflica vez, dc acuerdo con el reglamento a ser establecido
para e[ efecto por Ia autoridad competente, siemprc y cuando Ia institución pública con la
cual se encuentre vinculado tcnga disponib idad presupuestaria al efecto.

Artículo 135, - Funcionarios en puestos directivos de confianza

Los funcionarios quc sc encuentren ocupando pucstos directi\.os al momcnto de entrada en
vigencia de la presente lcy, seguirán prestando funcio¡es en los mismos hasta tanto se
disponga su remoción.

En el caso de funcionarios de catrera, al ser ¡cmovidos de dichos puestos consen'arán los
de¡cchos adquiridos con antcrioridad al ejercicio del pucsto del que sean remor,-idos. No
obstante, si cjcrcieton puestos direcdvos cn forma continua o alternada por al menos cuaÚo
(4) años inintetumpidos, el sueldo básico a asignar no podrá ser inferior al 80yo (ochenta
por ciento) del sueldo básico percibido efecdvamente cn los últimos cuato (4) años en los
puestos de co¡ftanza desempeñados, conforme con los parámetros a ser establecidos en la
reglamentación dc la presente ley, a los efectos de garantizar la carrera de k>s mismos.

En el marco de la aplicación gradual de los concursos púbhcos del sistema de directivos
públicos,los funcionarios de carrera quc ocupen puestos directivos dc confianza al momento
de ent¡ada en vigencia dc la presente Ley podrán participar de los concursos públicos que
pata el cfccto se convoquen.

A¡tículo fl6. - Planilicación inicial

A los cfcctos de dat cumpiimiento a kr previsto en el Capítulo II del Título III de la presentc
ley, en un plazo nr) mayor a un (l) año contado desde su promulgación, todas las insútuciones
públicas deberán evaluar las necesidades reales del capital humano que precisen para el
cumplimicnto de sus lunciones misionalcs. También deberán realizar la provección a futuro,
coflsiderando bajas esperadas por iubilación, y estimar el costo quc cllo conlleva.

Artlculo Íi7. - Vigencia y reglamentación

La presenre ley cntrará en vigencia a partir dcl día siguiente al de su publicación cn la Gaceta
OFrcial y será reglamentada por la autoridad en matcria de función pública, quc podrá
determinar la implementación gradual de algunos aspectos.
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Artlculo fl8. - Abrogaciones y derogaciones

A partir de la fccha de entada en vigencia de Ia ptesente ley, <¡ueda abrogada la Ley
N.' 162ó/2000 <rDe la Iunción Púbtc»r, y sus modificatorias corrcspondientes a leyes
N.'s 3031/2010, 3989 / 2010, 57 66 /2016 y 6849 /2021.

lgualmente, <luedan derogadas todas las disposiciones normativas contrarias a la presente lev.

Attlculo 159. - Comunfquese al Poder Eiecutivo.
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